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O B J T V O 

El prop6sito de este trabajo es ~1 de analizar la denun~ 
cia y la querella, desde un marco histórico, así como también 
determinar su incidencia en el proceso penal moderno general 
de la República y ver si se cumple con lo establecido en la -
Constitución, tomando en cuenta el Artículo 16, 

Se hará resaltar, vicios, contradicciones o la~unas que 
existan en estas instituciones, proponiendo soluciones oara -
que cumplan con eficacia su fin constitucional. 
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1 N T R o o u e e 1 o N 

El propósito de este trabajo es el de estudiar la denun
cia y la querella desde sus albores hasta la actualidad, así 
como su cumolimiento y apego a lo establecido 0or el artículo 
16 Constitucional, 

El trabajo en cuestión consta de cuatro capítulos en los 
cuales ire desarrollando mi objetivo, tratándo de que sea co~ 
gruente, 

El primer capítulo da oaso al contexto histórico. enfoc! 
do a las formas como se presentaron y oerfeccionaron las dif~ 
rentes maneras de hacer del conocimiento de las autoridades -
la comisión de posibles hechos constitutivos de delito, ya que 
en los albores de la humanidad, cuando al~uien recibía un da
ño, éste era devuelto al ofensor en la misma medida en que lo 
había ocasionado, ésto lo conocemos como la ley del talión o 
venqanza de sangre, a razón de este sistema fué necesario - -
crear y establecer orocedimientos, así como la oersona ante -
la que se ·,·elataría lo ocurrido. quien juzgaría y castigaría, 
las soluciones de éste fueron diferentes en cada sociedad. P~ 

ro la mayoría de los autores han coincidido en que se han or~ 
sentado tres tipos de enjuiciamiento o orocedimiento y que -
son: 

Inquisitivo. Acusatorio y Mixto. 

De estos tres sistemas- se va derivando el que tenemos en 
la actualidad, · /' 

En el se9undo éai>t.tulb .se desarrólla lo .tocante a la de
nuncia, la cual.es un medio de. información nara hac~r del co-



nacimiento de la autoridad competente lo que se conoce acerca 
de un delito, ya sea el agraviado directo o algún tercero con 
conocimiento de los hechos que oosiblemente constituyan un d~ 
lito perseguible de oficio encontrando los siguientes elemen
tos: 

a).- Relación de hechos que se consideran delictuosos. 

b).- Se formula ante el organo investigador. 

c).- Cualqúier persona con conocimiento del hecho puede 
denunciar. 

En el último inciso antes citado, encontramos la difere~ 
cia que ex~sttentre denuncia y querella. 

L~. quer•lla contenido de nuestro tercer caoltulo en el -
que trato de exponer lo que es la querella y quienes pueden -
querellarse. 

A diferencia de la denuncia, la ouerella solo puede ore
sentarse por la parte ofendida directamente a excepción de -
los delitos de raptoi estupro o adulterin o si el ofendido -
es un incapacitado la·ouede presentar los ascendiente;, los 
he~manos o los que representen legalmente la incapacidad, en 
el caso de rapto, si es casada oodrá querellarse el esposo. 

Al corresponder al ofendido el derecho a querellarse al 
deseo de éste se extingue el derecho. 

En _la querella podemos obs.er_var .el deseo .de los l'egisla
dore s de oroteger ~lnucl eo. cie la s·oc i ed_ad 'qúe es ·.la· fa mi 1 i a 
y .un caso es en ~l: d~li to de adulterio ~n que. el oerd6n ouede 
ser otorgado aunque exista serítentcia y esH ejecutoriada és
ta. 



El órgano al que le corresponde conocer la comisión de -
hechos delictuosos ya sea mediante denuncia, acusación o que
rella, es el Ministerio Público, el cual es tratado en el ca
pitulo cuarto. tiene sus raices en elementos españoles, fran
ceses y nacionales, así como alqunos autores manifiestan que 
es una figura del enjuiciamiento mixto. El Ministerio Público 
es un organismo basado y fundamentado oor los artículos 21 
73 y 102 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

A partir de 1917 deja de formar parte de la Policía Judl 
cial para ser una instituci6n, teniendo de manera exclusiva -
la persecución de los delitos teniendo bajo sus órdenes a la 
Policía Judicial, la cual se abstendrá de hacer oesquisas o -
investigaciones que no le hayan sido ordenadas oor el Minist! 
rio Público. 

Finaliza el trabajo con las conclusiones en donde se di
ferencian la denuncia y querella, asf como se exµone el signl 
ficado de vocablo acusaci6n y orohibición de realizar pesqui
zas. 



1.- ANTECEDENTES HISTDRICOS 

Algunos autores consideran que la noticia más antigua -
que se tiene del procedimiento, se encuentra en la venganza 
privada, que era realizada por el propio ofendido o por sus 
familiares; ésta es la reacción que por naturaleza del hom-
bre se da a los actos que lesionan, por lo tanto, considero 
que la venganza privada no es un procedimiento, ya que éste 
se entiende como un conjunto de actos realizados con el fin 
de alcanzar la aplicación judicial del derecho y que tiene -
por consecuencia que las decisiones de un órgano judicial -
restituyan el derecho. Es por ésto que la venganza privada -
no podemos considerarla como un procedimiento sino como una 
reacción lógica ante un acto que viola los derechos de un i~ 

dividuo, de su familia o de sus posesiones. 

La venganza privada consiste propiamente en regresar la 
ofensa recibida, al respecto, el maestro Fernando Castella-
nos Tena, hace un breve análisis de la Ley del Talión, "como 
reguladora de la venganza de sangre o de la venganza privada 
y su ojo por ojo y diente por diente; y que faculta al ofen
dido a cobrar el daño sufrido en la misma magnitud en que se 
lo infirieron, nunca creando mayor daño del inferido a él" -
(1). 

Las más antiguas sociedades protegían a sus miembros, -
bienes.y valores, castigaban a todos aquéllos que violaban -
las normas, por lo que se esÚblecierori procedimientos, así 
como quién o quienes sedan los encargados de juzgar y casti 

·gar; las ~olucionés de éste fueron diferentes en cada socie
dad. 

(1) .- Col{n Sánr.hez, Guill.ermo. Derecho Nex.icnno de Procedi
mientos l'enll.les. Editoria~ Porrua, S.A. México. 1964. 
?~g. 27. .. 



Los autores han considerado que 'hi~ 6ricamente se. han -
presentado tres tipos de enjuiciamiento 'proc~~imiento: 

A).- Inquisitiva. 
B).- Acusatorio y 

C).- Mixto. 

Haré una breve referencia a los elementos que se han -
considerado consubstanciales a cada uno de estos tres siste" 
mas. 

A.- SISTEMA INQUISITIVO 

El maestro Sergio García Ramirez, en su obra de Derecho 
Procesal Penal, considera que "este sistema es propio de los 
regímenes tiránicos y absolutistas, así como totalitaristas, 
en donde el interés social prevalece por. sobre todo y la ad
ministraci6n de justicia está al servicio de los fines de la 
autoridad política" (2). 

Las características de este sistema son: 

a).- La acusaci6n se identifica con el juez, por lo tan 
to.el 6rgano de decisi6n es juez y parte, la prueba está ba
sada en el valor que tiene en el proceso. 

b).- La defensa se encuentra, así mismo integrada al -
juez, que el procesado pueda ser asesorado por un defensor -
y la defensa es limitada al acusado. 

c) .- La instrucci6n y el Juició, son llevados a cabo en 
forma secreta y escrita, para ribte.~er prueba plena apl i.caban 
tormentos al procesado. 

(2) .- Gorda Ra111írez; Sergi:~; Dere.~ho ,Frocesal Penal, Edito" 
rial Porrúa, S.A·; Mexi'co; D.F; 1980, 3a. Edición. Pag, 
86. 
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En este sistema las tres funciones de decisi6n, acusa-
ci6n y defensa están en manos de una sola ·persona. 

B.· SISTEMA ACUSATORIO 

El autor en consulta menciona en su obra que "este sis· 
tema era propio de los regímenes liberales celosos de los -
principios de la separación de los poderes pablicos y de tos 
derechos del ciudadano, que por poderoso que sea, siempre es 
más débil que el Estado, poseedor del atributo de la fuerza" 
(3). 

En este sistema se cuenta tanto con los derechos del -
ofendido como con los acusados, ambos en dos vértices dlstirr 
tos entre ellos, el Estado que decidirá de las pretensiones 
del uno sobre el otro, sus caracterfsticas son: cada órgano 
del procedimiento es asumido por diferentes personas, por -
lo tanto, no es posible que sean cubiertas por una misma per 
sana. 

Existe libertad del acusado en decidir por qué persona 
puede ser defendido. 

El juez propiamente es un árbitro -por lo mismo, un suj! 
to imparcial en el procedimiento, no le es permitido investj_ 
gar, ya que no tiene facultades para introducir algún elemerr 
to probatorio en el procedimiento, su fun~lón es exclusiva-
mente decisoria. 

El debate, así como la Instrucción, son de carácter pú
bl lco y orales, anteponiendo ante todo el interés particular 
sobre el social, de forma que •una legislact6n que s~guir~ -
paso a paso el sistema antes mencionado, llevaría al Derecho 

(3) .- Gnda 'Ram!re•, Sergio. Ob. cit. Pág. 88. 



Penal hacia el ámbito del Derecho Privado" (4). 

C.- SISTEMA MIXTO. 

Es la combinaci6n de los dos anteriores, tratando de -
adoptar de ambos lo que considere mejor; tiene como princiP! 
les caracterfsticas las siguientes: la acusaci6n está reser
vada a un 6rgano del Estado; en la averiguacl6n tiene la fo~ 

ma del sistema Inquisitivo, es escrito y secreto, pero en la 
instrucci6n y el juicio predomina el sistema Acusatorio, ya 
que es público y oral. En la decisl6n, el juez puede valorar 
libremente las pruebas y en caso excepcional del sistema le
gal tasado, dicha instituci6n goza del árbitro judicial. 

(4),- Rivera Silva, Hanuel. El Procedimiento Penal, Editorial 
Porr~a, S.A •. México. 1980, p.p. 183, 184. !la. Edición. 



1.1.- GRECIA 

Siendo el Derecho griego un derecho consuetudinario, es 
natural que el proceso penal se llevara a cabo según las coi 
tumbres y formas observadas por dicha civilizaci6n y como en 
Grecia se presentaron diferentes formas de gobierno; el pro
ceso penal era llevado a cabo pública y oralmente, ya fuera 
ante el Rey, el consejo de ancianos o la asamblea del pueblo, 
los que eran encargados de imponer las sanciones a quién ac
tuara en contra de las costumbres establecidas. 

El ofendido o cualquier ciudadano que sostenía la acus! 
ci6n recibía el nombre de "Temoteti" el cual presentaba ante 
el "Arcomte" que era la persona y organismo encargado de co.!)_ 
vocar al tribunal. 

"El acusado se defendía por si mismo o podla designar -
a un tercero para que le defendiera, las partes presentaban 
sus pruebas y formulaban sus alegatos ante el tribunal, el -
cual analizaba y estudiaba el caso para después dictar la ~

sentencia en una plaza pilblica" (5). 

Por otra parte "El tribunal condenaba por medio de be-
las negras, asl como para absolver empleaba bolas blancas" -
( 6). 

- En las ocasiones __ en~qu¡¡_ el agraviado se abstenía de ac.!!_ 
sar, actuaban los "Efor6s" que tenlan como obliglci6n el d~ 

que no se diera la impunidad; al paso del tiempo cambiaron -
a 1 nombre de "Censores" o "Acusadores". 

(5) .- Col{n Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedi
mientos Penales. Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. -
1974. Pág. 16. 

(6) .- Gonzélez Bustnmante, Juan José. Principios del Derecho 
Procesal Mexicano, Editorial Porrúa, S.A. México, D.F: 
1971. ).1, Edición. Pág. 32. 
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En la época de Perícles, en caso de que el inculpado 
fuera absuelto por los magistrados, el "Arepago" acusaba de 
oficio y sostenía las pruebas. 

En Grecia se dieron dos tipos de asambleas: 

1.- La Helia: en donde los jueces eran los ciudadanos. 

2.- La Eclesia: en ésta se elegían a los magistrados Y 
se trataban asuntos del Estado, después con la fuci6n de am
bos se les di6 el nombre de "Helíastas" que fue el nombre -
oficial del jurado Ateniense. 

Las causas de homicidio intencional, así como otros de-
1 itos ligados a éste, eran juzgados por el Arepago, de ·1os -
demás delitos conocía la asamblea de los Helíastas. 

El denunciante asistía en nombre del Estado¡ siempre -
se fallaba en la primer instancia y para el acusado no exis
tía ningún tipo o forma de apelaci6n, que era dividida de an 
temano por la asamblea. Por lo general los Juicios Civiles y 

Penales se enviaban a la asamblea de los Helíastas. 

También se dió otro grupo de jueces que se agrupaban en 
diferentes lugares, estos jueces recibían el nombre de los -
"Cincuenta y un Efetas" y además de juzgar por los delitos -
denunciados por el Arepago, tomaban conocimiento de casos de 
homicidio voluntario; incitaci6n al asesinato¡ d~ éstos s61o 
cuando el autor se encontraba desterrado o no se conocía al 
culpable, así como únicamente por petición de los familiares 
se perseguía al delincuente. 

"Basileus" era el que se. encargaba de llevar la instru~ 

ción y que adoptaba formalidades. re.l.igio.sas. 
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En los tribunales Populares, los cuales eran presididos 
por Magistrados o Arcontes, se tenía la obligación de reci-
bir las denuncias y poner al autor ante la presencia del tri 
bunal, tomando las providencias para que se realizara el jui 
cio, ya una vez logrado lo anterior, se convocaba a los jue
ces y se hacia de su conocimiento el caso a resolver. 



B 

!.2. - ROMA 

Siendo una sociedad que se estableció del agrupamiento 
de pastores y agricultores Latinos y Sabinos, que a través -
del tiempo se ampli6 en ciudad Estado y después en Imperio, 
o lo que es lo mismo, pas6 de "Sociedad receptora a sociedad 
dominadora que Impuso sus costumbres a otras sociedades, es 
por ello que el proceso Penal Romano se ha dividido en dife
rentes perlódos, a saber, en primer término los romanos fue
ron influidos por el sistema de los griegos, d~ndole especi! 
les caracterlsticas adaptadas a su cultura" (7). 

Asimismo "sus leyes eran de tipo formalista, tomando un 
caracter de tipo privado, las obligaciones se le encomenda-
ron a una persona escogida y designada representante del Es
tado, su función era la de solucionar los problemas present! 
dos por las partes" (8). 

Los primeros antecedentes del derecho P.scrito, se enea~ 
traban en la Ley de las Doce Tablas, a las que se les conoce 
y define como "el conjunto de Normas Jurldicas del Derecho -
Público, asl como del Derecho Privado, que se plasmaron en -
las Doce Tablas de bronce o roble, éstas fueron por el cuer
po de colegiados de los Decenurios a petición de los plebe-
yos, aceptadas y sancionadas para dirigir a los habitantes -
del pueblo romano, asl como a sus instituciones" (9). 

(7).- Lemus Garc!n, Raúl. Sipnósis Histórica del Derecho Ro
~ Editorial Limsa. México, D.F. 1962. Pág. 39, 

(8).- Manzin1 Vicenzo.- Tratado del Derecho Procesal Penal, 
Editorial Er,ea. Buenos Aires. 1951. Tomo I. Png. 4. 

(9).- Lemus Gnrc!a, Raúl. Ob. cit. Pág. 78. 
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En las tablas VIII y XII, se encuentran expresados los 

delitos de orden privado y se da una prevención contra la -

Ley del Tal i6n. 

Los delitos de orden privado, se segufan a través de la 

denuncia interpuesta por el ofendido, cuyo castigo era del -

tipo patrimonial, el agraviado denunciaba ante el Tribunal -

Civil y se tomaban como delitos privados, la riña, la inju-

ria, el fortum (robo con violencia) y la destrucción de la -

propiedad, en este delito el Estado tomaba parte si se veían 

amenazadas las buenas costumbres y la seguridad política. 

Los delitos de orden público eran perseguidos de oficio 

(robo, lesiones, etc.), el castigo era público e impuesto a 

través de la intervención del pueblo, en este tipo de deli-

tos el Estado únicamente tomaba el papel de árbitro, escu- -

chando y recibiendo las pruebas de las partes y dando solu-

ci6n al caso. 

La intervención en la supervisión del proceso correspo~ 

día al Senado, el cual a su vez, delegaba la obligación de -

la investigación de los hechos de tipo Lesa Majestad, al - -

cuerpo Consular, acatando l.ós .d·~.signios pupulares. 
' ·- ,,-. '· 

Tiempo después se usaiiJ~-,·s'lst~~~s·'inqúiSitivos, sorne- -

tiéndo al acusado a tor~entosi a~(comó a los ·testigos tam-.-
bi én. ·" :',•)\ .. / ,., ' 

·-. ·~·¡,{\ ~'~:,,,;.· ~-, i >j{?:;_ .< 
··\\·:·::::,:-..;:_:,---';/· ''" •' , .... , .. _, ··,·",· .-_,~-~; _,_· 

P '''º~:: 1 :::•i::;:;,::tAf lJ~J~l:i~l~~;m:~,i~· .•P :•lo<o; 

Para castigar ~e aplic~ban<p.~nas\)~or'por'ales o 

aplicadas por el' Estadciy .téid.o'é,sto de' acu~rdo con el hecho 

de que se trataba de sánciona.r,. procediéndose a la ejecución 

por medio de. órganos especiales dentro del Proceso Penal Pú-
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bllco, se daban dos formas principales que eran: La Cognitio 
y la Accusatio. 

la Cognitio: era el medio m4s antiguo por medio del - -
cual el Estado realizaba todas las investigaciones necesa- -
rias para llegar al conocimiento de la verdad; después de -
dar el fallo, era el único momento en que el procesado tenfa 
la oportunidad de intervenir en el juicio y únicamente para 
pedir al pueblo que condenaran la sentencia. 

En las ocasiones en que era aceptada esta petición, se 
realizaban algunas diligencias y se daba una nueva resolu- -
ción. 

La Accusatio: en este sistema estaba a cargo de algún -
ciudadano, se superaron las formas anteriores, en donde la -
averiguación y el ejercicio de la acción eran encomendadas a 
un Acusador, el cual era un representante de la sociedad, la 
declaración de Derecho era un representante de la sociedad, 
la declaración de Derecho era a cargo de los Comicios por -
las Questiones a un Magistrado. 

Al paso del tiempo, las faculta des del acusador fueron 
tomadas por las autoridades, quienes sin recibir la acusa- -
ción formal, investigaban, instrutan a la causa y sentenLia
ban. 

Durante el periodo Imperial, el Senado se encargó del -
ejercicio de la justicia, así como también los Emperadores y 
los Tribunales Penales, la información preliminar era oblig! 
clón de los Consules, adem4s de los debates judiciales y la 
ejecución de la sentencia. 

La denuncia privada, por falta de interés de los afect! 
dos fue cayendo en desuso, cre4ndose así un procedimiento e~ 
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traordinarlo, el cual era llevado a cabo por los Magistrados. 

Dentro de las autoridades religiosas, nace la investig~ 

c16n de oficio, la cual dentro de la inquisición, en un pri.!!_ 
cipio era única~ente para realizar investigaciones sobre la 
vida licenciosa que llevaban algunos de sus Magistrados, pe
ro después se extendió a la hechicería, a los herejes, a los 
pecados contra la fé y con el paso del tiempo se fue modifi
cando hasta hacerlo un procedimiento escrito y secreto no -
contradictorio, ya que podía iniciarse por la denuncia o por 
la declaraci6n anónima. 

En estas condiciones, la "pesquisa e inquisición; era -
llevada a cabo por los Inquisidores o Pesquisadores, los cu~ 
les integraban al tribunal en donde se instruía el Juicio S~ 
maria o Plenario, el cual era a elección y una vez terminado 
se dictaba su sentencia, al momento de ser ejecutoriada, pa
saba el reo a las autoridades temporales para que de esta 
forma ellos no tuvieran intervención directa en la ejecu
ción" (10). 

Es por ésto que eran más frecuentes los procedimientos 
a puerta cerrada, los cuales eran celebrados en el despacho 
del juez o en su caso "el Auditorium Secretarium como se le 
conoc!a a la sala de audiencias, la cual era cerrada por el 
Velum ~ortin~ y sólo permitia el paso a determinadas perso
nas y cuando se deseaba hacer de carácter público, solamente 
se alzaba el Velum y se concedía la entrada libre al pueblo" 
(11). 

(10) .- Pérez Palma, Rafael. Gu!a del Derecho Procesal Penal. 
Cárdenas Editores y Distribuidor. México, D.F. 1975, 
Piig. 36. 

(11).- Manzini, Vicenzo. Tratado de Derecho Procesal Penal. 
Editorial Eiea. Tomo I. Buenos Aires. 1942. Pág. 
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La prueba era secundaria y se pronunciaba verbalmente -
la sentencia de acuerdo a la conciencia del juez. 

El procedimiento durante esta etapa presenta todas las 
caracterfsticas del sistema Inquisitivo y en numerosas oca-
siones se lleg6 a actuar sin la debida acusaci6n para instaQ 
raci6n del procedimiento. 

A diferencia del Proceso Penal Griego y del mismo Roma
no, en las etapas anteriores del Imperio. Se dan caracteris
ticas del sistema Acusatorio, ya que los actos de acusaci6n, 
defensa y decisi6n, eran realizados por diferentes personas, 
el inculpado tenfa el derecho de defensa, no exlstfa la tas~ 
cl6n de la prueba, el sistema del procedimiento era público 
y oral. 
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1.3.- ITALIA 

Durante la Epoca Medieval, encontramos que existían dos 
causas diferentes mediante las cuales se podía juzgar a las 
personas que incurrían en algún delito, estas dos causas se 
diferenciaban y se aplicaban de acuerdo a la suma que resul
taba de la pena pecunaria, beneficiaba a la parte ofendida, 
ésta era juzgada en forma civil y para la forma criminal en
contramos que se daba en diferentes casos como eran: 

A).- Cuando la suma de pena pecunaria le era entregada 
al fisco. 

B).- Cuando la pena era del tipo Corporal Aflictiva. 
C).- Cuando lo recaudado se dividía en dos partes, una 

que era entregada al fisco y otra a la parte ofen
dida. 

O).- Tratándose de bandidos, cuando la pena era en fa-
vor del fisco y cuando al interés particular conc~ 
rría el de la Viendicta Pública. 

La declaraci6n o denuncia de algún delito era defendida 
como "La noticia dada al juez en forma escrita, de la comi-
si6n de algún o algunos delitos del orden público con la de
signaci6n de la parte autora, de tiempo, lugar y circunstan
cias" (12). 

Encontramos que los ~iudadanos italianos, tenlan dos -
formas para proceder, la.s cuales eran: Larichiesta y la' In~ 
tanza. 

30. 
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acusación, era la solicitud que se realizaba ante algún org! 
no de la administraci6n pública para que se diera inicio a -
una causa criminal, la realización de la acusaci6n tenfa que 
ser previa a la actuaci6n de de caracter irrevocable. 

La Instanza, era la forma mediante la cual un particu-
lar solicitaba que se iniciara un procedimiento con objeto -
de castigar un delito cometido en el extranjero y el cual -
era perseguible de oficio, así como también era de caracter 
irrevocable" (13). · 

De gran notoriedad es que el Derecho Italiano en sus c~ 

mienzos, era con caracterfsitcas del tipo acusatorio, ya que 
"su procedimiento se iniciaba con la acusaci6n en forma es.
crita, después al pasar el tiempo se di6 un cambio hacia el 
sistema inquisitivo, dándose esta forma tan estricta que se 
dictaba sentencia, haciendo caso omiso al interrogatorio que 
se 1 e hacfa al reo" ( 14). 

El maestro Garcfa Ramirez, cita en su obra de Derecho -
Procesal Penal, el cambio trascendental que tuvo en su fund! 
mento el Artículo 24 de la Constitución Criminal Teresiana, 
en el cual se establecía: "Puesto que la experiencia ha ens~ 

ftado que tales acusaciones del tip9 privado tienen su origen 
por lo general en el deseo de realizar venganza, ya sea por 
la ira, el arrebato de la cólera o por las malintencionadas 
informaciones que con astutos argumentos se alargan en una 
forma por demás temeraria y con gran perjuicio para el acus! 
do o en su defecto, estando de por medio una acusaci6n fide
digna, se mezclan en forma solapada algunas veces con discr~ 
ta inteligencia en favor del denunciante" (16). 

{13) .- Garda Ram!rez, Sergio. Ob. cit. Piíg. 93 •. 

(14) .- González Bustamante, Juan José. Ob. cit. Pág. 31'..• 

{IS).- Tomado de Sergio García Ramírez. Ob, cit •. Pág, 9.4. 
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1.4.- ESPANA 

Durante la época del medievo, se d16 en España un proc~ 

dimiento de carácter inquisitivo y los Comisarios eran los -
que estaban a cargo del Derecho Canonigo, éstos eran los que 
tenían la obligación de realizar las pesquisas y presentar-
las al tribunal del Santo Oficio, la pesquisa y la denuncia 
se reglamentaron dentro del funcionamiento episcopal y de ei 
ta forma perseguir a los herejes, estaba a cargo de dos per
sonas laicas. 

"Los inquisidores que tenían obligación, los actos y -
funciones procesales, dentro de éstos recibían denuncias, -
practicaban pesquisas y realizaban aprehensiones, la confe-
sión se consideraba la prueba principal, para el obtenimien
to de ésta se empleaba la tortura, no se admitía la defensa, 
eran obligados a comparecer toda clase de testigos y los jul 
cios eran de carácter secreto y escrito, los fallos eran da
dos por el juez, el cual tenía muy amplias facultades para -
dictar el fallo" (16). 

En los ordenamientos jurídicos, como "el de Fuero Viejo 
de Castilla y el Fuero Real! contenían normas procesales re
lativas al tormento, a los pesquisidores y a los desafíos". -
(l J} 

Aan así se ~iciiron disposiciones dentro del. Fuero.Juz
go, las cuales' c'onten\an garantías para el acusadó, entre -
las cuales m~~cfona~éJ~'s s~ig~ientes: 
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las garantías del acusado frente al acusador y al juez, al -
tipo de pruebas que tenía que presentar el acusador, acerca 
de la .canfesi6n del reo y los casos en los cuales procedía -
al tormento; del juramento purgatorio del reo, cuando no era 
probado el delito, asi como tampoco la inocencia de éste. 

Título V del libro IV 

Dentro de éste, encontramos lo referente a la acusaci6n 
popular en contra del homicida, en el que encontramos el fa
voritismo y también toca lo referente al asilo eclesiástico. 

En el libro VII título IV. 

Encontramos aspectos de las garantías de libertad indi
vidual en el sentido de que se sancionaría con cierta pena -
al que habiéndo detenido al delincuente, lo retuviera en su 
domicilio por más de un dia y una noche" (18). 

Las garantías que otorgan estas Leyes a los individuos, 
encontramos aquélla que decía que: 

"La justicia no se hicierJ previamente, sino paladina-
mente, buscando dentro de la publicidad, un tipo de garantía 
y de cierto ejemplo" (19), en seguida, har~ un breve coment1 
ria de las garantías más importantes que otorgaba el Fuero -
Juzgo, en la partida VII, Título V. 

En la Ley XV, observamos que el autor de un delito se -
le podía acusar ante el juez local aunque el delincuente fu~ 
ra de otra región al que realizaba·el delito de una jurisdi~ 

ción y era aprehendido en otra, se: acusaba ante el juez de -

(18),- Tomado de Colín Slnchez,"Guillermo. Ob. cit. Plg. 21. 

(19).- Ibidem. 
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la comarca en que fuera detenido, así como podía ser denun-
ciado ante el juez donde residía o tuviera la mayoría de sus 
bienes, así fuera cometido el delito en otro lugar muy dife
rente, cuando sucedía que el delincuente era una persona que 
huía de un lugar a otro, de tal manera que no se le pudiera 
detener en el lugar de la comisi6n del delito ni en su domi
cilio, se podía solicitar ayuda de otros jueces para que lo 
detuvieran y lo juzgaran por el acto delictuoso que había CQ 

metido. 

En las leyes, VII. VIII, IX, XII, XIII, XIV, XXV, XXVIII 
y XXIX del Fuero Juzgo, encontramos las faltas por las cua-
les podían ser acusados los menores de edad, cuando era lle
vado a juicio un menor infractor y era absuelto, no se le PQ 

día acusar nuevamente, era obligaci6n del juez la de escoger 
a un s6lo acusador cuando fueran varios los que pretendieran 
acusar. 

Era de carácter obligatorio el de presentar por escrito 
la denuncia, vaciando en ella el nombre del acusador y del -
acusado, el del juez ante quien se realiza el delito, mes y 
año. 

Era obligaci6n del juzgador el de recibir la denuncia y 
tomar al acusador de que no se movía por otros intereses di
ferentes al de la acusaci6n, así como emplazar el acusado, -
corriéndole el traslado de la demanda y dándole un plazo de 
veinte días para que la contestara, si el acusado era hombre 
de buena fama o las pruebas no demostraran plenamente el he
cho, era obligaci6n del juez examinar el caso detenidamente 
y con mucho cuidado y absolverlo en su caso o si consideraba 
que las pruebas arrojaban algún indicio, podía recurrir al -
tormento para obtener la verdad. 

En el titulo IV se tstablecía la frirma de demandar a -
personas q~e podía~ acusar para solicitar e ·pago o enmienda 
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del daño en propiedad privada y sólo podía ser realizado por 
el dueño del bien o sus herederos, los cuales tenían que ha
cer del conocimiento al juez de la localidad correspondiente, 
estableciéndose de antemano que si el inculpado negara el h~ 

ber real izado el daño y se le probara lo contrario, tendría 
que pagar el doble de lo estipulado. 

Otras disposiciones acerca de las personas con capaci-
dad para denunciar, se encuentran plasmadas en los títulos -
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXVIII del -
Fuero Juzgo. 

En el título XXIX se encuentra expresada la forma en que 
se debía "aprehender a los acusados, haciendo notar si hufan 
del lugar en el cual se cometió el del ita, cuando los del in
cuentes eran remitidos a un juez, eran acompañados de cier-
tos lineamientos que debían ser acompañados porque debían -
ser observados por el juez, ésto era una obligación de los -
jueces, la cual se formalizaba mediante un escrito dirigido 
al juez requerido y éste a su vez tenía la obligación de - -
aceptarla" (20). 

Por otro lado, se creó el tormento mediante el cual se 
obtenfa la confesión de los delincuentes, no se torturaba a 
los menores de catorce años, a los consejeros del rey, así -
como a los caballeros y maestros. Algunas normas del procedi 
miento penal fueron señaladas durante el "siglo XIV, por el 
Fuero Viejo de Castilla, tales como las acusaciones y las -
pesquisas a los funcionarios cuyas obligaciones eran de rea
l izar visitas de inspección dentro del ramo de la justicia y 
la composición" (21) 

(20) .- Tomado de Col!n Sánchez, Guillermo. Ob. cit. Pág. 22 

(21) .- Ibidem. 
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En la novfsima recopilación, podemos encontrar datos -
acerca de "las normas de la Jurisdicción Eclesiástica, acer
ca de su integridad y funcionamiento, asimismo sobre la poli 
cfa, organización, las salas de la corte, órganos de juris-
dicci6n criminal y el procedimiento que se seguía ante ellos 
sobre las audiencia• los abogados, procuradores, escribanos, 
alcaldes de crimen en la cancillería y de c6mo procedía ante 
éstos" (22). 

(22),- Tomado de Colfn Sánchoz, Guillermo. Ob, cit, Pág. 23. 
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l. 5. - MEX!CO 

Es sabido por todos que por las características propias 
dé los grupos indígenas que poblaron antes de la llegada de 
los espa~oles, asimismo, varios autores coinciden en afirmar 
que en la prehistoria se encuentran generalmente, los diver
sos puntos de poblaci6n, no fueron regidos uniformemente por 
el derecho, •ya que se di6 un derecho consuetudinario y era 
legado de generaci6n en generación, la funci6n de juzgar, 
dentro del cual las personas con autoridad par~ juzgar reali 
zaban un procedimiento para imponer castigos y penas a aque
llas personas que habían cometido un ilícito penal, existían 
diferentes tipos de juzgados como lo eran los tribunales rei 
les, provinciales, jueces menores, tribunales de comercio,·
militares, etc.• (23) 

Durante el reinado de los mexicas "la máxima autoridad 
recaía sobre el Monarca y a su vez delegaba sus funciones en 
un magistrado supremo, el cual atendía las apelaciones de mi 
teria criminal, así como por cada población con considerable 
ndmero de habitantes, se daba un magistrado. El Magistrado 
supremo quien tenía autoridad,además de nombrar y designar -
jueces, tanto civiles como criminales, el cual estaba forma
do por tres o cuatro jueces, éstos eran los que iniciaban 
las actuaciones, dictaban las órdenes de aprehensión, lleva
ban a cabo un proceso sumario y la sentencia era dada por el 
Magistrado supremo. (24) 

Otro tipo de jueces eran los de barrio, que como su no~ 
bre lo dice, conocían de los delitos denominados leves que -
ocurrían en su barrio. 

(23).- Garc!a Ram!rez• Sergio. Ob. cit. Plg. 98. 

(24) .- Kholer, Jos~.- El derecho de los Aztecas. Editado por 
la Revista Jurídica de la Escuela Libre de Derecho, -
Méxl.co .•. l).F •. 1924. Ob. cit. Plg. 4. 
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En el reino de Texcoco, la máxima autoridad, así como -
en el reino de México, Tenochtitlán era el Monarca, en Texc.Q_ 
co el Monarca designaba a los jueces, los cuales resolvfan -
asuntos civiles y criminales, los jueces estaban divididos -
en tres salas (Militar, Civil y Penal). 

Cada una de estas salas estaba formada por cuatro jue-
ces, donde eran resueltos los procesos en un máximo de ochen 
ta días, el fallo se obtenía a través de votación, ya fuere 
por mayorfa, las sentencias sólo podían ser apeladas ante el 
Monarca, el cual era asistido por otro grupo de jueces o tr! 
ce nobles, una vez analizado el caso por el Monarca, la sen
tencia era definitiva, 

"En este reino el procedimiento era de oficio, ya que -
bastaba con un rumor acerca de la realización de un delito -
para que se llevara a cabo la averiguación y la persecución. 

Los ofendidos podtan querellarse directamente, haciendo 
del conocimiento del juzgador sus pruebas y alegatos, la de
fensa le era permitida al acusado, ya fuese él mismo su de-
fensor o una tercera persona, los tipos de pruebas que exis
tían eran el testimonio, la confesión, la documental y los -
indicios. 

Para obtener la confesión, eran,permitidos los castjgos 
y torturas" (25). 

----7_7--------. 

- -... -_:-- ·. _._-··->: '_/'; ·_·:_: ... ·_ ";:·.->----<·»_---,_ · ..... -· - -_, '· ._'•: -_-. 

san c i ~ ~·e:~r:~:X~•\u.~f f \~~~~~·~.~~·~t¡~:i}~t: 0 :~: ~·~:: g ~t:~i::b: ~·s.~: 
cualquier co~du~ta•dG~f~ ci~ ias tíuerias costúmbres, de i.a paz 
y estabi)idád social;> 

(25).- El Oerec.ho de los Aztecas. Ob. cit. Pág. 5. 
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En el Ahuau, resldfa la jurisdicción y era el que tenfa 
la obligación de resolver los asuntos relacionados con el E1 
tado, delegando funciones en los Batabes, los cuales lleva-
ban a cabo sus funciones dentro de sus casicazgos. 

El Popilua era un templo donde se administraba la justi 
eta, éste se encontraba situado en la plaza pública del pue
blo, el juicio era llevado en una sola instancia, ya que no 
existfa la apelación, las pruebas con más valor y las más 
utilizadas eran las confesionales; las testimoniales y la -
presuncional" (26). 

Continúa diciendo el autor en consulta que: "durante la 
etapa colonial fueron desplazados todos los sistemas jurfdt
cos existentes y en su lugar los conquistadores impusieron -
los ordenamientos legales del derecho castellano, asf como -
los lineamientos dados por las nuevas autoridades, el proce
dimiento penal, no era regido por normas especfficas, de es
ta forma para apoyar el procedimiento fueron tomadas las ba
ses de distintas leyes, en las cuales existfan disposiciones 
procesales, algunas de ellas fueron las Siete Partidas, la -
Novísima Recopilación y la Recopilación de las Leyes de In-
dias. 

Dentro de los lineamientos más usados fueron los toma-
dos de las Siete Partidas y en. especial lo referente a la -
séptima partida, en las que se encontraban disposiciones re1 
pecto del procedimiento, plasmado en' los títulos !, 11, Il!, 
IV, V, VI, XXX Y XXII" (27). 

Dentro del.·pr1mer·:trtulo encontramos en el ordenamiento 
que las personas .. que n_o p_odían denunciar eran las mujeres, -

' ··.:.· . 

(26) .- Coltn: siínciiez:, ·G;¡fuermo. Ob, cit. Pág,. 24. 

(27) .- Idem;;p§~.- 26 •. 



23 

los menores de catorce años, los Alcaldes y adem~s los fun-
clonarlos jurídicos, a las personas muy pobres o de mala vi
da y a los Individuos infamados legalmente, "estas personas 
solamente podían acusar, si el delito se trataba de traici6n 
o que fuera directamente dañado, para los delitos que no - -
exist!a Impedimento alguno para denunciar eran los que iban 
en contra de la honestidad (salvo adulterio), además de que 
cualquier vecino podía denunciar el incesto, por concubinato 
con religiosas, por pedarastía, as! como los delitos queate.!J. 
taran contra la religión" (28). 

Por otra parte, los individuos que sufr!an algún hecho 
delictuoso, tenían derecho a poner en conocimiento tales a~ 
tos a las autoridades, por ello se dice que: "era obligación 
de todo individuo no infamado, el de denunciar toda actitud 
dellctuosa de la que tuviera conocimiento, esta acusación d! 
bería ser presentada personalmente y no se permitía que ter
ceros, que tenían conocimiento, la realizaran en los casos -
en que el acusado falleciera, se deshonraría su nombre, así 
como a sus descendientes, en otro caso se confiscar!an sus -
bienes" (29). 

Para la refutación del hecho y deslindar responsabllid.!!_ 
des del procesado, se permitía que dentro de la prueba se -
usaran todas las formas y argucias permitidas por la Ley, 
cuando se daban los casos en que demostrara la inocencia del 
inculpado, éste era absuelto y se le transmitía al acusador- -
la pena de la que hubiere sido sujeto el presunto', de habér
sele encontrado culpable, pero en caso de que el procesado -
hubiese sido condenado, era privilegiado de los jueces reall 
zar el castigo sin que la parte ofendida lo solicitara, no -

(28).-Lazcano de Podetti, A.melia .... Partidas de Alfonso el Sa
E.i.E,1 Enciclopedia .Jurídica Omeba; Tomo XXI, páqs. 556 y 
557. 

(29):.-Ibidem. Pág. 557 
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µropiamente el delito debería de ser grave, asimismo si el -
Inculpado perdía alguna parte corporal, no era responsabili
dad del juez. 

Dentro del tormento había un grupo de personas a las que 
no se les aplicaba castigo flsico, como eran "los caballeros, 
los nobles, los maestros, las mujeres preñadas, los menores -
de catorce años, la corte del rey, ni familiares de éstos•. 
(30) 

Los procedimientos penales eran iniciados por la denun-
cia o por oficio y estarido a cargo el juzgador de las pesqui
sas, el hecho de realizar una acusación era una gran respons~ 
bilidad ya que de no probar la acusación el denunciante re¿l
bfa la ley del Tal Ión. 

Dentro del organismo que se encargaba de Impartir justi
cia, encontramos a los Virreyes, los Gobernadores, las Capit~ 
nías Generales y los Corregidores entre otros. Los indígenas 
no tenían intervención alguna, sino hasta "el 9 de Octubre de 
1549, en el que por medio de la cédula real, en la cual se 9! 
r6 la orden e instrucciones para los nativos del lugar, pre-
vía selección y concurso ocuparan puestos como Jueces, RegidQ 
res, Alcaldes, Alguaciles, Escribanos, éstos impartían la jui 
tlcia de acuerdo a las costumbres que tenlan" (31) 

En el transcurso del año de 1786, se proclamó la Ordenan 
za Real para crear el establecimiento e instrucción de inten
dencias. realizando los servicios de hacienda y justicia. las 
obligaciones de cada uno de estos intendentes eran la d.e adm! 
riistrar justicia civil y penal la obligación de .investigar r1 

(JO) .-colín sánchez, Guillermo.-ob.Cit.Págs; 21· y 22. 

(31) .-tbidem. Pág. 27 



25 

cafa sobre los Subdelegados que eran auxiliares de los lhten
dentes, aparte de realizar las investigaciones delictuosas, -
también instrufan el proceso, "el fallo ya era dado a conocer 
por el Intendente el cual recibía el asesoramiento de un te
niente letrado, como consecuencia de la ordenanza se crearon 
diferentes tribunales, para la persecusión de los delitos y -
la aplicación de las penas. Estos fueron el Santo Oficio, la 
Audiencia y la Acordada. 

El Tribunal de la Santa Inquisición estaba forMado por -
Inquisidores, Secretarios, Consultores, Calificadores, Comis! 
rios,' Promotor Fiscal, Abogado Defensor, Receptor Tesorero, -
Notarios, Alguacjles y Alcalde". (32) 

El procedimiento podía iniciarse de diferentes formas, -
como eran las pesquisas, ya fueran particulares o generales, 
las cuales tenían como fin la indagación sobre una provincia 
o poblado enterado a lo referente a alguna persona en espe
cial, éstas eran realizadas con el fin de saber quién o qué
nes habfan incurrido en una falsa considerada delictuosa. 

La realización de estas pesquisas fueron de trastorno -
para las comunidades donde se efectuaban, en las que reinaba 
un ambiente de desconfianza y temor en las familias, todo lo 
averiguado dentro de estas pesquisas "por los pesquisadores 
o Inquisidores, se mantenía en secreto bajo juramento, e in
clusive las personas declaraban (que eran obligadas a decla
rar) tenfan que realizar el juramento de q~e nadie diría lo 
que hubiesen declarado". (33) 

Otras de las formas mediante l~s cuales podía ser ini
ciado el procedimiento era la declaración anónima o la de-

(32) .- coiín sánchez, Guillermo'. ob. ·é:it.)Pág. 21. 

(33) .- Rivera 5Úva;" Ma~Üel.' Ob¡ clt. ~Íig: lQg 
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claración secreta, la declaración anónima era aquélla que -
se hacfa llegar un documento anónimo, en el cual se senala
ba la realización de un delito. 

En la declaración secreta, como su nombre lo indica lo 
único que solicitaba al denunciante era que su identidad per 
maneciera en reserva absoluta. 

Cuando se realizaba alguna de las denuncias anteriores 
el procesado ignoraba el porqué de la acusaci6n, asf como 
quien lo acusaba de la misma forma se encontraba el defensor 
y en algunos casos llegó a suceder que los Jueces descono- -
cfan los datos orientándose únicamente con recibir la denun
cia del sacerdote, o únicamente con el recibimiento del mi1 
terioso anónimo. 

"Debido al descontento popular el Tribunal de la Inqui
sición fué suprimido el 22 de febrero de 1813, en las Cortes 
de Cádiz, aunque éste no dur6 mucho tiempo ya que un ano de1 
pués Fernando VII lo hizo resurgir nuevamente y siendo hasta 
5eis anos depués que fué suprimido definitivamente". (34) 

Durante el ejercicio del Tribunal de Audiencia, obede
ciendo este nombre a que recurrían las diferentes comarcas y 
poblados atendiendo a los denunciantes en audiencias, en co~ 

secuencia de éste durante el período que duró este Tribunal 
se vivió de forma angustiosa, ya que no existían garantías -
y las pesquisas eran realizadas únicamente por algún deseo -
de venganza. La justicia era anárquica, las leyes eran de -
los conquistadores y para los conquistadores. Los indfgenas 
eran objeto de malos tratos, las únicas personas que salían 
en defensa de los nativos eran los misioneros, los cuales e~ 

frentaban a los poderosos en favor del pueblo. 

134) .- Colín sánchez, Gu.illermo; · Ob': cit. Pág. JJ. 
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"Estos Tribunales estaban formados por cuatro Lideres y -
un Presidente, después fue el Virrey que oficiaba como Presi
dente, ocho Lideres y cuatro Alcaldes del crimen, dos Fiscales 
{uno en materia civil y el otro en materia penal), un Alguacil 
mayor, un Teniente Canciller, asf como otros funcionarios~{35) 

"El grupo de Lideres era el que llevaba a cabo las inves
tigaciones de los delitos denunciados, elaborando un proceso -
para llegar a la sentencia, además de suplir los fallos de los 
Alcaldes del crimen y firmaban las 6rdenes de aprehensión, és
tos tenían demasiadas libertades de las cuales en numerosas 
ocasiones abusaban, por lo cual en el año de 1568 se le relevó 
de toda ingerencia criminal". {36) 

En el a~o de 1710 fue creado el Tribunal de la Acordada, 
recibiendo este nombre por la audiencia de acuerdo, dentro de 
éste la máxima figura era el Virrey, el cual presidia el TribJ!. 
na l. 

"Integraban este Tribunal, un Juez de caminos, Comisarios 
y Escribanos, a este Tribunal le correspondía una jurisdicc~ón 

muy amplia". (37) 

Ya que su finalidad era la de perseguir a los salteadores 
de caminos cuando se enteraban o reciblan la denuncia de que -
en la comarca existlan salteadores o había desorden, de Inme
diato se presentaban al lugar, a partir de ese momento se avo
caban a la investigación de los hechos, instruían un juicio SJ!. 
maria en el cual daban a conocer la sentencia y era ejecutada 
por ellos, este Tribunal se podría decir que era nómada, pues 
andaba de lugar en lugar y no tenfa·sitio de residencia. 

(35) .- Colín sánchez, Guillermo. Ob. cit. Pág. 35. 

(3f,) .- Ibidern. PSg. 34. 

(37) .- Ibidem. Pag. 35. 
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Aunque la finalidad de este Tribunal de la Acordada era -
el de prevenir y perseguir toda actividad delictuosa, no consi 
guió su cometido, ya que las personas del mismo pueblo asesin~ 
ba a las personas que eran designadas para realizar las apre
hensiones e investigaciones. 

Esto se debió a la mala fama y reputación de sus cárce
les en donde el trato que recibían los prisioneros era inhum~ 

na, además era una escuela, por así decirlo del crimen, asf -
que las personas que llegaban a obtener su libertad volvfan a 
delinquir y ponían en práctica los conocimientos adquiridos -
dentro de éstas, burlando de igual manera la acción penal. 

El Tribunal de la Acordada fué abolido por la Constitu
ción Espaílola en 1812. (38) 

En la actualidad aunque se encuentran prohibidas las pe! 
quisas, se puede observar que aún se llevan a cabo estas prá~ 
ticas, como ejemplos se tienen los siguientes: En las adua
nas, en donde se trata de descubrir los contrabandos o las 
drogas; en los vuelos tratando de localizar plantaciones de -
hierbas enervantes; en las Casetas de Inspección Fiscal, Fo
restal o de alcoholes; en el corralón del Registro Federal de 
Automóviles, donde se envestigan los documentos de cada 
vehículo, etc. 

(38).- Rivera Silva, Manuel. Ob. cit. Pág. 111. 
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LA DENUNCIA 

LA DENUNCIA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

Encontramos que la iniciaci6n de oficio está reglament~ 
da en los Artfculos 113 del C6digo Federal de Procedimientos 
Penales, en el 262 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal y en el 103 del C6digo de Procedimientos 
del Estado de México: 

El primero de los Artfculos arriba citados establece que: 
"Los Servidores POblicos y Agentes de la Policfa Judicial asl 
como los Auxi l tares del Ministerio Público Federal, es Un 
obligados a proceder de oficio a la 1nvestigaci6n de los deli 
tos de orden federal de que tengan noticia dando cuenta inme
diata al Ministerio PObl leo Federal si la investigaci6n no se 
ha iniciado directamente por éste. La averiguac16n no podrá 
iniciarse de of1cio en los siguientes casos: 

!.- Cuando se trate de delitos en los que únicamen 
te se pueda proceder por querella necesaria si ésta no -
ha sido presentada; 

11.- Cuando la ley exija un requisito previo, si é~ 
te no se ha llenado. 

' ·., ' 

Si el que inicia una investigaci_6n 'no"tiene .a su cargo -
1 a- func i 6n de proseguirla, ila rá i iiiiie-df¡¡tii--'cu"en-tacaY que ca- -
rresponde legalmente practicarla •.• ,~ -

El Articulo 262 del C6digo de Procedimientos Penales pa
ra el Distrito Federal, señala·: ·~Los Funcionarios y Agentes 
de Pol1cia Judicial asl como los Auxiliares del Ministerio PQ 
blico están obligados a proceder de oficio a la investigación 
de los delitos del orden común de que tengan conocimiento ... • 
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En el Art. 103 del Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de México, se establece: "Los Funcionarios del Mini1 
terio Público están obligados a proceder de oficio a la inves
tigación de los delitos del orden común de que tengan noticias 
por alguno de los medios señalados en el Artículo 16 de la 
Constitución Federal, excepto en los casos siguientes ..• • 

En el Art~culo 16 Constitucional encontramos plasmado lo 
siguiente: "No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o -
detención sino por la autoridad judicial, sin que proceda de-
nuncia, acusación o querella de un hecho determinado, que la -
ley castigue con pena corporal y sin que estén apoyadas aque-
llas por declaración bajo protesta de persona digna de fé o 
por otros datos que hagan probable la responsabilidad del in-
culpado, hecho excepción de los casos de flagrante delito en -
que cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus 
cómplices, poniéndoles sin demora a disposición de la autori-
dad: Solamente en casos urgentes o cuando no haya en el lugar 
ninguna Autoridad Judicial y tratándose de delitos que se per
siguen de oficio podrá la autoridad administrativa bajo su más 
estrecha responsabilidad decretar la detención de un acusado -
poníéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judi-
cia 1 ". 

Encontramos que en relación con la denuncia existen va- -
rias definiciones aunque en la mayorla se dan los mismos ele-
mentes como a continuación podemos observar: 

"Es la transmisión de un conocimiento sobre determinado -
hecho de apariencia delictuosa que es realizado por cualquier 
persona a la Autoridad correspondie~te". (39) 

tl maestro Manuel Rivera Silva, sustenta la tisis de que 

(39) .- García Ramírez sergi6 y Ad~~o d• !~arra. Vic~oria. Pron 
tuario del Proceso PenaL MexicAn'a\:.",'Edi·torial Poriúa, _-;: 
S.A. Primera Edición. kex1~.o·.~~~d-~.:)·ágº:·· .~3 .. 
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la denuncia: "Es el vinculo de los actos que se creen delic
tuosos denunciando ante el 6rgano investigador, a efecto de 
que se tenga conocimiento de éstos•. (40) 

"Constituye una participaci6n de conocimiento hecha a la 
autoridad competente, sobre la comisión de un delito que se 
persigue de oficio". (41) 

El maestro Garcfa Ramfrez en su obra en consulta cita a 
Ganuard el cual la define como "La declaración hecha a la au
toridad competente, en el sentido de que se ha perpetrado una 
infracción a la Ley Penal". \42) 

rambién es definida por Juan José González liustamante en 
el sentido de que es "La obligación sancionada penalmente, que 
se impone a los ciudadanos de comunicar a la autoridad los de-
1 itos que saben que se han cometido o que se están cometiendo, 
siempre que se trate de aquellos que son perseguibles por ofi
cio". ( 43) 

El denunciante es un transmisor por medio del cual se ha
ce del conocimiento de la autoridad de la comisión de un deli
to y siendo únicamente un informante, no toma parte del proce
so, ésto no puede interponer ningún recurso, puesto que el ti
tular de la acción es el Estado, es importante distinguir a la 
denuncia como medio informativo y como requisito de procedibi-
1 idad. 

(40) .- Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal en M€xico. 
Editores Mexicanos Unidos, S.A. México, D.F. 1981, Cita 
Pag. se. 

(41) .- García Ramírez, Sergio. Ob. cit. Pág. 379. 

(42) .- Ibidem. ~.!..: Pág. 380. 

(43) .- Gonz&lez Bustamante, Juan Jos&. Principios de Derecho -
Procesal Penal Mexicano. Editorial Porrua, S.A. Mexico 
1971. 5° Edición. Ob. cit. Pág. 358. 
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Como medio informativo es utilizado para hacer del conoci 
miento del Ministerio POblico lo que se sabe acerca del delit~ 

Como medio de procedibilidad la denuncia no es un re-
quisito, para que el Ministerio POblico se avoque a la investi 
gación de un hecho delictuoso, toda vez que bastara que él o -
los funcionarios del mismo estén informados por los medios y -
requisitos establecidos en el Articulo 16 Constitucional, para 
que de inmediato surja su obligación de practicar las investi
gaciones necesarias para conducir, en su oportunidad, si los -
datos de que fueron informados constituyen un hecho penalmente 
sancionado, y si es así, quien es el presunto responsable. 

Los Onicos requisitos de procedibilidad son la querella, 
la exitativa y la autoriz~ción, de las cuales Onicamente sefi! 
la la Constitución el primero para que se pueda girar una or
den de aprehensión. \44) 

Las maneras de formular la denuncia las encontramos con
templadas en los Articules 188 del Código Federal de Procedi
mientos Penales, 111º del Código de Procedimientos Penales pa
ra el Estado de México y el 276 del Código de Procedimientos -
Penales para el Distrito Federal. 

ART. 276. Las Denuncias o Querellas pueden formularse 
verbalmente o por escrito, se contraerán en todo caso, a des
cribir los hechos supuestamente delictivos, sin calificarlos -
jurldicamente ... 

ART. 111. Las Denuncias y Querellas pu~den formularse 
verbalmente o por escrito. En el primer caso se harán constar 
en actas que levantará el funcionario que:la' reeiba. En',el s~ 

(44) .- colín sánchez, Guillerni~,.' Ob. 
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gundo deberá de contener la firma y el dactilograma del que 
las presente y su domicilio. 

Como podemos observar en los Artfculos antes mencionados 
la Denuncia y la Querella pueden ser formuladas de dos formas 
que son, Verbal y Escrita, La Verbal se hará constar en un ac
ta que levantará el funcionario que la reciba y ambas formas -
deberán de contener firma, dactilograma y direcci6n de la per
sona que la presenta, quien con posterioridad será citada para 
que la ratifique y proporcione los datos que le sean solicita
dos. 

Un sin6nimo de La Denuncia es La Acusaci6n la cual es en
tendida como "La imputaci6n o el cargo que se formula contra -
la persona a la que se considera autora de un delito o infrac
ción legal ante la autoridad competente". 145) 

En el D1ccionario Jurídico UMEBA encontramos el vocablo -
acusado y es usado en la persona a la cual se le ha iniciado -
un proce~o y se le ha aprehendido. 

También encontramos la diferencia de Denuncia y Acusación 
en el Proyecto de Reformas Constitucionales de la Secretaria -
de Justicia de 1916, en el que se se~ala: "La Acusación requi~ 
re que se nombre la persona del presunto responsable. La Denun 
cia no requiere que se le nombre, entonces el Juez inicia el -
procedimiento y tiene facultades para adquirir todos los datos 
necesarios•. (46) 

(45).- De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho. Octava -
Edici6n. Editorial Porrda, S.A. M~xico 1979. PSg. 55. 

(46) .- Proyecto de Reformas Constitucionales de la Secretaría 
de Justicia de 1916. Loq Derechos del Pueblo Mexicano -
Tomo II. Editorial Man 11el rorrGa, S.A. M~xico 1978. -
Pág. 556. 
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ELEMENíOS DE LA DENUNCIA 

En los párrafos anteriores hemos visto algunas defini
ciones de la denuncia, teniendo en ellas de una u otra forma 
los mismos elementos y que son como a continuaciOn los enun
ciamos: 

a).- Relación de actos que se consideran delictuosos. 

b).- Se formula ante el órgano investigador. 

c).- Cualquier persona puede realizarla. 

En relación con los actos que se consideran sancionados 
penalmente, consiste en exponer lo que ha sucedido, ya sea de 
manera oral o escrita sin el deseo expreso de que se persiga 
y se castigue al autor de esos actos. Esa exposición deberá 
ser realizada ante el órgano investigador que es el Ministe
rio Público, que es el único órgano que tiene la facultad de 
investigar los delitos y preparar el ejercicio de la acción 
penal si lo cree conveniente. 

Ante lo anterior encontramos en los Artículos 126 del 
Código de Procedimientos Federales, 274 del Código de Proc~ 

dimientos Penales para el Distrito Federal y 119 del Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de México, que si 
en el lugar no se encuentra el Agente del Ministerio Públl 
co, la Policía Judicial o la Autoridad Administrativa podrán 
conocer y recibir la Denuncia pero ésta deberán hacerla del 
conocimiento inmediato del Ministerio Público. 

Este tipo de Denuncia es tomada y considerada como una 
denuncia vulgar y no como un hecho jurfdico Procesal. 
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RELACION DE ACTOS DELICTUOSOS QUE GENERAN LA DENUNCIA 

Los delitos que son perseguidos de oficio a través de la de
nuncia son los siguientes: 

l. - De 1 ito de traición a la Patria. 
2.- De 1 ito de Espionaje. 
3.- De 1 ito de Mot fo. 
4.- De 1 ito de Sedición. 
5.- De 1 ito de Rebelión. 
6.- De 1 ito de Terrorismo. 
7.- Delito de Sabotaje. 
8.- De 1 ito de Conspiración. 
9.- Delito de Piraterfa. 

10.- Delito de Violación, Inmunidad y Neutralidad. 
11.- Delitos de Violación de Derechos Humanos. 
12.- Delito de Genocidio. 
13. -

14.-
15.-
16. -

17.-

Delito 
Delito 
De 1 ito 
Delito 
Delito 

de 
de 
de 
de 
de 

Evasión de Presos. 
Portación de Arma Prohibida. 
Asociación Oelictuosa. 
Ataques a las V! as de Comunicación. 
Violación de Correspondencia. 

18.- Delitos de Desobediencia a la Autoridad. 
19.- Delito de Oposición a que se realice alguna obra 6 

Trabajo Público. 
20.- Delito de Quebrantamiento de Sellos. 
21.- Delito cometido contra Funcionarios Públicos. 
22.- Delito de Ultraje a las Insignias Patrias. 
23.- Delito de Contagio, a excepción de cuando se 

trata de Cónyuges. 
24.- Delito de Ultrajes a la Moral Pública. 
25.- Delito de Corrupción de Menores. 
26.- Delito de Lenocinio. 
27.- Delito de Provocílción o Apología de algún Delito. 
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28.- Delito de Revelación de Secretos. 
29.- Delitos cometidos por Servidores Públicos. 
30.- Delitos cometidos contra la Administración de 

Justicia. 
31.- Delito de Responsabilidad Profesional. 
32.- Delito de Falsificación. 
33.- Delito de Falsedad en Declaraciones y en informes 

dados a la Autoridad. 
34.- Delito de Variación de Nombre o Domicilio. 
35.- De 1 ita de Usurpación de Funciones Públicas 

sión. 
36.- Delito de Uso Indebido de Condecoraciones o 

me Oficial. 
37.- Delitos contra la Economía Pública. 
38.- Delito de Vagancia y Malvivencia. 
39.- Delito de Juegos Prohibidos. 
40.- Delito de Atentado al Pudor. 
41.- Delito de Violación. 
42.- Delito de Incesto. 
43.- Delito Contra el Estado Civil. 
44.- Delito de Bigamia. 

o Prof.!!_ 

Un Her. 

45.- Delito de Violación a las Leyes de Exhumación. 
46.- Delito de Amenazas. 
47.- Delito de Allanamiento de Morada. 
48.- Delito de Lesiones a Excepción de las contenidas 

en la parte del Artículo 221, Fracc. II, Código 
de Procedimientos Penales para el Está_do_de_Méx.i 
co. 

49.- Delito de Homicidio. 
50.- Delito de Parricidio. 
51.- Delito de Infanticidio. 

·52.- Delito de Abandono. 
53.- Delito de Privación ilegal de la Libertad. 
54.- Delito de robo, a excepción del robo entre cóny_I!. 

ges. 
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55.- Delito de Fraude, a excepci6n del fraude entre as-
cendientes y descendientes 6 entre c6nyuges. 

56.- Delito de Extorsi6n. 
57.- Delito de Falsificaci6n de Documentos. 
58.- Delito de Peculado. 
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PERSONAS QUE PUEDEN FORMULAR LA DENUNCIA 

En relaci6n a qué personas pueden formular la denuncia, -
se encuentra lo previsto en los siguientes numerales: 

En el Art. 116 del C6digo Federal se señala: "Toda per 
sona que tenga conocimiento de la comisión de un delito que 
deba perseguirse de oficio, esta obligada a participarlo in
mediatamente al Ministerio Público, transmitiéndole todos 
los datos que tuviere poniendo a su disposici6n, desde luego, 
a los inculpados, si hubieren sido detenidos". 

Para la realización de la denuncia, no se permite la i~ 

tervenci6n de Apoderado Jur!dico, puesto que el denunciante 
se ostenta como tal, jurídicamente es considerado como denu~ 

ciante, ya que como anteriormente señalamos la denuncia pue
de ser presentada por cualquier persona, ésto muy indepen- -
diente de que la persona que denuncie sea sujeto pasivo del 
delito o forme parte de éste o tenga intereses. (47) 

El Articulo 120 del C6digo de Procedimientos Penales e1 
tablece: "No se admitirá Apoderado Jur!dico para la presen
tación de denuncia salvo en caso de personas morales, que p~ 

drán actuar por conducto de Apoderado para pleitos y cobran-
zas ... 11 

Considero que existe un error al decir que para realizar 
una denuncia por persona moral sea necesarfo ser Apoderado de 
ésta con mandato general para pleitos y cobranzas, ya que pa
ra real izar la denuncia basta y sob.ra con tener conocimientos 
e interés sobre un acto delictuoso para hacerlo del conoci
miento de la autoridad investigadora, éste sin solicitar rep! 
raci6n de daño, que es aqul donde recaería la necesidad de 

(47) .- Rivera Silva, Manuel. Ob. cit .. Pág. 99. 
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ser apoderado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n manifiesta al -
respecto que: "La interpretación del Articulo 120 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, la prohibici6n de admitir -
Apoderados Jurídicos para la presentación de denuncias, cuando 
se trata de delitos que se persiguen de oficio, debe de enten
derse, que todas las denuncias se tendrán hechas por la perso
na ffsica que se presente a revelar la existencia de hechos d~ 
lictuosos debiendo desechar la representación que ostenta por 
no ser necesario el cumplimiento de formalidades en el ejerci
cio de un mandato para que el Ministerio Público tome conoci
mientos de los hechos y ejercite la acci6n penal". (48) 

(48).- Jurisprudencia y Tésis Sobresaliente 1966 - 1970. Actu~ 
lizaci6n 11. Penal Mayo Ediciones. M¡~ico, ·o.F. 1968. -
Tésis 371PlS2. 
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ORGANO COMPETENTE PARA CONOCER LA DENUNCIA 

En nuestra Legislación Procesal en viger. encontramos el -
principio de que toda persona que tenga conocimiento de la re~ 
lizaci6n de un delito, el cual se persiga de oficio, tiene la 
obligaci6n de hacerlo del conocimiento de las autoridades com
petentes. Esta obligación la encontramos asentada en el Ar- -
tículo 116 del C6digo Federal de Procedimientos Penales y 107 
de la Ley Adjetiva del Estado de México, y el cual va dirigido 
a toda aquella persona que tenga conocimiento de la comisión -
de algún delito, debiendo dar la información al Ministerio Pú
blico o en caso de urgencia a cualquier Funcionario, para que 
éstos se avoquen a la investigaci6n y lograr la aprehensi6n de 
1 os presuntos. 

La actividad investigadora también la conocemos como de -
diligencias de Policía Judicial, pero ésto no significa que la 
Policía Judicial sea un 6rgano con facultades de realizar in
vestigaciones por su propia cuenta, con independencia y sin t~ 
mar parecer del Ministerio Público, ya que dentro del Artículo 
21 Constitucional encontramos la creaci6n de dos organizacio
nes, una la Policla Judicial y la otra el Ministerio Público, 
la primera subordinada a la segunda. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que 
"no es preciso que la realización de las diligencias, practic~ 
das por la Policía Judicial carezcan de validez ya que cuando 
realiza éstas por orden de su superior, el Ministerio Público, 

·el Juez debe dar eficacia plena probatoria a las investigacio
nes realizadas por ésta, sin caer en violaciones del Artículo 
21 Constitucional. (49) 

(49).-:· Jurisprudencia y Té sis Sobresalientes 1917 - 1965. Mayo 
Ediciones._.México 1966. Tesis 219 Segunda Parte. PSg, -
365·. 
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Del párrafo anterior deducimos que las investigaciones -
realizadas por la Policfa Judicial y bajo órdenes del Minist~ 

rio Público son las correspondientes a la averiguación previa, 
y en ningún momento la Policía Judicial puede realizarlas por 
su propia iniciativa, pués de acontecer ésto se caería en la 
violaci6n del Artículo 21 Constitucional. 

Encontramos que en la legislación sobre Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de México, en su primer 
Artículo, segundo párrafo, respecto de la denuncia y acusacio
nes que formulen los particulares sobre las irregularidades o 
desviaciones de los Servidores Públicos, cuya conducta impli-
que responsabilidad polftica o administrativa y determina las 
autoridades responsables de su cumplimiento. 

En su Articulo 6° la ley antes citada nos refiere: 

A.- Responsabilidad de naturaleza polftica, cuando se 
afecten los intereses fundamentales del Estado o de -
su buen despacho. 

B.- Responsabilidad de naturaleza administrativa, cuando 
el Servidor Público incurra en incumplimiento de las 
obligaciones que describe esta ley. (SO) 

El Artfculo 3º de la misma ley nos dice, las autoridades 
competentes para aplicar esta lQ son: 

1 o. Legislatura del Estado. 
2º. Tribunal Fiscal del Estado. 
3º. Procuraduría de Justicia del Estado. 

•(SO).- Lev de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de M~xico. 
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4°. Los demás 6rganos que determine esta ley y otras le
yes para que se dictaminen si el hecho, objeto de la 
denuncia, es tipificada como responsabilidad políti
ca o falta administrativa, así como si el acusado e1 
tá dentro del grupo a que se refiere el Articulo 17° 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú
blicos del Estado de México y si es que éste goza de 
fuero así como analizar si realmente la denuncia o -
queja amerita el procedimiento y de tratarse de for
ma positiva, esta responsabilidad será determinada -
medi~nte juicio político. 

En el Artículo 4° de la legislatura del Estado de México, 
establece que: "Los funcionarios y empleados del Estado de Mé
xico son responsables por los delitos graves del orden común -
en que incurran y de los que cometan con motivo de sus funcio
nes durante el desempeño de éstas. 

En el Articulo 5° de la Ley antes citada nos dice: "Se 
consideran delitos graves del orden común, aquéllos que de 
acuerdo con el Articulo 20 Constitucional, Fracci6n !, sean 
castigados con pena privativa de la libertad y cuya suma arit
mética exceda de los 5 a~os". Dentro de la que están compren
didos los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, los -
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, los S! 
cretarios de Despacho, el Procurador General de la República y 

el Procurador General para el Estado de México, los Gobernado
res de los Estados y los Diputados de las L~gislaturas Locales, 
todos los Funcionarios antes enlistados son responsables de la 
violación a nuestra Carta Magna, y a las Leyes de la Federa- -
ción, el Presidente de la República sólo será acusado por deli 
tos graves del Orden Común y por Traición a la Patria, 
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PRESUPUESTOS PROCESALES 

Para que de inicio el procedimiento y sea válido el pr.2. 
ceso son necesarios algunos elementos que le dan vida, y es
tos son: 

Los Presupuestos Procesales.- Son aquellas condiciones 
de existencia, son los requisitos esenciales, para el nombr~ 
mietno y la válida constitución de la relación procesal con
siderada en sf misma y en sus diversas fases que son: a) los 
relativos al material del proceso; corresponden al Derecho -
Penal sustancialmente, con independencia de que se reflejen 
en el Derecho Procesal; b) Los componentes. de la esencia; -
constituyen el objeto propio, tomando en cuenta que la rela
ción no existe, propiamente sino hasta que se ha promovido -
la acción penal de éste que se establecen como presupuestos 
procesales: 

a).- La iniciativa de Ministerio Público. 

b).- La legítima constitución del juez. 

c).- La intervención, la asistencia y eventualmente, la 
____ r-epresentaci6n ·del·i~putado en los casos y en las 

far~~~·.1¡u;·esfali1e~e fa re-¡; 

,,: 

Los requisitos.de procedibilidad. Son las condiciones -
que hay que .sati~~f~_~e~ .. para poder establecer en contra de -
quien ha infringida· una: norma determinada del Derecho Penal. 
También suel~· inclul~sei~entro de las acciones de punibili-
dad. (51). 

(51) .- Colín Sánchez, Guillermo. Ob. cit. Pág. 2_37. 
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Estos requisitos son un estorbo, un impedimento que de
tiene o paraliza algunas veces a la investigación del delito 
y otras al ejercicio de la acci6n penal, de manera que en 
tanto no sea removido en el Ministerio Público no tendrá de
recho para intervenir. 

Para Manuel Rivera Silva, los requisitos de procedibill 
dad son la excitativa, la autorización y la querella, además 
que hay ciertos casos en que deben ser presentados ante la -
autoridad competente para que se pueda iniciar el pnocedi- -
miento. 

LA QUERELLA 

DEFINICIDN DE LA QUERELLA 

La Instituti6n de la querella ha sido muy discutida por 
autores como Becaria, Enrique Ferri, Margiori, Riccio, etc., 
los cuales no están de acuerdo en ella y exponen que este D~ 
recho s6lo debe ser tutelado por el Gobierno, y sus razones 
son: 

a).- Que no pueden ser delegados a los particulares, ya 
que si el querellante no presenta a tiempo su querella ésta 
no alcanza su objeto. 

b).- Si se deja en manos de los particulares, la perse
cución de los delitos, propicia inmoralidad de la Administr! 
ci6n de Justicia, estos Autores manifiestan lo anterior des
de un punto Doctrinal. 

"Haciendo a un lado y olvidando las consecuencias que -
la persecución de esas conductas acarrea a las personas ofen 
didas, y es por ésto que se deja a la voluntad de los parti-
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culares, ya que debe el particular decidir y antender las con 
veniencf as o f nconveniencf as que un Proceso traerla consigo -
prevaleciendo la paz y tranquilidad de la familia". (52) 

Encontramos varios conceptos de la Querella en el Dere
cho Procesal Penal, y dentro de estos podemos destacar las si 
gufentes: 

"La Querella es la participacf6n sobre la comisi6n de un 
delfto dentro de las cuales se persiguen a petici6n de Instan 
eta de la parte, como una declaraci6n de voluntad, formulada 
por el interesado ante la Autoridad pertinente, a efecto de -
que, tomando en cuenta la existencia del delfto, se les pers! 
ga Judicialmente, y se sancfonesn a los responsables". (53) 

Fernando Arilla Bas, la define como "La Relación de He
chos Constitutivos de delftos formulada ante el Mfnfsterfo P& 
blico, por el ofendfdo o por su representante, pero expresan
do la voluntad de que se persfga•. (54) 

Para Manzfnf, la Querella se manifiesta negativamente a 
través del perd6n, y posf tfvamente a través de la Demanda de 
Procedimiento Penal, constituye una excepción al Procedfmfen
to de Oficio, derfva del Proceso Penal la Querella, condena -
la persegufbilidad y la existencia del delito por medio de la 
manifestación de la voluntad del sujeto pasivo. {55) 

Otros Autores la deffnen como "una manifestación de con2 
cimientos de hechos delictuosos y una expresión de voluntad a 
efecto de que .se lleve a cabo la persecuci6n del delito y asl 
dar princfpio a la persecucf6n Procesal". (56) 

(52) .- Colín Slinchez, Guillermo. Ob. cit. Pág. 241. 

(53) .- García Ram!rez, Sergio. Ob. cit. Pág. 380, 

(54) .- lbidem. Pág. 380. 

(55)-.-- Ibidem. Pág. 380. 
(56) .- Sergio Gnrcía Ramírez y victOria-Adato de Ibarra. Ob. 

cit. Pág. 25. 
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Y por último es definida "Como un Derecho, una Facultad 
de tipo meramente Subjetivo, que pertenece a la persona ofen
dida por el delito, basta que se convierta en un Acto Voluti
vo en uso de la libertad, entendiéndose que la libertad es un 
Derecho Humano. 

Por excelencia, porque sin él todos los demás Derechos -
no tendrfan ningún valor ético. (57) 

QUERELLA NECESARIA. "Cuando la Ley exige la Querella p~ 
ra la persecuci6n de un delito, basta que aquella exista, y -
que el agraviado denuncie ante la Autoridad Competente, men
cionando los hechos en que consiste el delito•. (58) 

QUERELLA DE PARTE. "En los delitos que no pueden perse
guirse de oficio, sino hay Querella de Parte, los Tribunales 
están incapacitados para condenar al acusado, pués aún el Mi
nisterio Público lo está para ejercitar la acci6n penal".(59) 

ELEMENTOS DE LA QUERELLA 

Tomando en consideración las anteriores definiciones po
demos destacar como elementos de la Querella los siguientes: 

a).- Una relación de hechos. 

b).- Realizada por la parte ofendida. 

e).- Que se manifiesta en la queja, el -des~~ de que se 
persiga al autor del delito. 

(57) .- Martínez Pineda, Angel. Estructura y Valoraci6n de la 
Acción Penal. Editorial Azteca, S.A. 1968. Primera Ed! 
cion. Pág. 61. 

(58).- Jurisprudencia y Tésin Sobresaliente 1974-1975. Ob. -
cit. Jurisprudencia 1818. Pags. 875 y 876. 

(59).- Ibidern. Tésis. 1814 Pág. 874. 
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a).- Es una relación de actos delictuosos, realizada de 
manera verbal o escrita; al querellarse no solamente se debe 
de señalar a una persona determinada y solicitar se castigue 
por el delito sino que es la forma de hacer del conocimiento 
de la autoridad la comisión de un delito, y del cual se exige 
una exposición de hechos los cuales vienen a integrar el acto 
u omisión sancionados por la Ley Penal. 

b).- La relación de actos debe ser hecha por la parte 
oficial ofendida, ante el MEnisterio Público, ya que existe -
el interés particular que es más fuerte que el daño sufrido -
por la sociedad con la comisión de ese tipo de delitos, no es 
eficaz actuar oficiosamente, puesto que se puede ocasionar al 
particular daños mayores que los experimentados por la socie
dad con el mismo delito y; 

c).- Con la querella se manifiesta el deseo de que se 
persiga al autor del ilfcito, pero en la querella se puede 
dar el perdón del ofendido, por lo tanto, al querellarse se -
manifiesta que no existe el perdón ya sea expreso o tácito". 
(60} 

(60) .- Manuel Rivera. Ob. cit. PSg. 109. 
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RELACION DE HECHOS QUE GENERAN LA QUERELLA 

"Encontramos que la querella es de origen Romano y sign! 
fica queja lamento. Dentro del Derecho comparado el vocablo 
querella posee una doble acepci6n; como sin6nimo de acci6n 
privada y como requisito de procedibilidad, en nuestro dere
cho se le considera como requisito de procedibilidad. (61) 

La Querella se puede realizar de manera verbal o escrita, 
y no puede ser cambiada ni alterada después de ser contestada; 
cuando sea realizada en forma verbal, el funcionario levanta
rá un acta (Artículo 111° del C6digo de Procedimientos Pena
les para el Estado de México). En los casos de que sea escri
ta deberá contener la firma y huella digiral del querellante, 
así como su domicilio (Artículo 111° del C6digo de Procedi- -
mientas Penales para el Estado de México). Y ésta deberá ser 
ratificada por el qurellante ante la autoridad competente, 
así como proporcionará los datos que le sean solicitados 
(Artículo 112 del C6digo de Procedimientos Penales para el E~ 

tado de México), generalmente cuando la querella es presenta
da ante las Agencias Investigadoras del Ministerio Público o 
de turno, la ratificaci6n se realizará ante el Titular de la 
mesa de trámite y Agencia diaria, la ratificaci6n es ante el 
mismo agente, a la cual haya sido turnado el expediente. 

La Querella exige una exposici6n lo más completa de los 
hechos, y no limitarse sólo a acusar, tendientes de procurar 
el mayor número de elementos para que el Ministerio Público, 
ya que así la Autoridad podrá desempeñar mejor sus labores 
persecutorias; ésta deberá de contener la voluntad del quere
llante para realizar la persecuci6n del delito y castigar a -
los delincuentes, así como todos los datos acerca de los suc~ 
sos, día, hora, fecha y señas particulares del delincuente y 
si es posible proporcionar el nombre de éste. 
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La Querella es una facultad postetativa, porque se cene~ 
de a los ofendidos, para ocurrir ante la Autoridad para mani
festar su voluntad de que sea perseguido el delito. "Sus efes 
tos son los mismos que la denuncia, es decir, obligan a la A~ 
toridad investigadora a realizar todas las actividades neces~ 
iras para acreditar la existencia del delito y la responsabi
lidad del inculpado". (62) 

El Autor González Bustamante, nos da a entender en su -
obra del Procedimiento Penal Mexicano que la falta de quere--
1 la s6lo suspende el Procedimiento pero no lo hace cesar, ya 
que la existencia de un delito no depende de la voluntad del 
ofendido directamente, sino mediante un sistema de valoraci6n 
de pruebas que determina si el hecho punible es o no constit~ 

tivo del delito. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n; establece que 
"La Querella de Parte.- La integraci6n de ésta para tenerla -
formulada, la querella de parte en las ocasiones que sean es
tipuladas por la ley, como requisito de procedibilidad, no es 
necesario el empleo de frase alguna específica, basta con que 
sea clara y manifieste la voluntad del querellante, de que d~ 

sea que se persiga el delito y se castigue al delincuente por 
los hechos". (63). 

PERSONAS QUE PUEDEN FORMULAR LA QUERELLA 

Tomando en consideraci6n los precepto~ vigenies en la as 
tualidad y separando la situaci6n de los menores de la de los 
mayores y la de las personas morales, tenemos: 

(62) .- González Bustamante, Juan José. Ob. cit. Pág. 123. 

(63) .- .Jurisprudencia y Tésis sobresaliente 1955 - 1963. ob . 
.sil· Tésis 2881. Pág. 777. 
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En lo tocante a los menores, la ley contempla tres hip~ 
tesis: 

a).- Que el menor directamente formule su querella. 

b).- A nombre del menor puede querellarse licitamente el 
ofendido, entendiéndose por tal, toda persona que -
haya sufrido algún perjuicio con motivo del delito 
(nos referimos a un t'rcero que resulta ofendido -
aparte del sujeto pasivo en el delito). 

c).- En caso de que el menor esté incapacitado (o igual 
cuando es mayor) pueden formular querella los asen 
dientes y, a falta de éstos, los hermanos o los -
que representen legalmente al incapacitado. 

Respecto a los mayores, la querella es obvio que la pue
den formular los sujetos pasivos del delito pero también pu~ 
den ser representados en las formas siguientes: 

a).- Si se trata de los delitos de rapto, estupro o - -
adulterio, o si el ofendido es un incapacitado, la 
querella la pueden presentar las personas a que se 
refiere el inciso e) del párrafo anterior. 

b).- En los demás casos puede presentar la querella un 
apoderado, siendo suficiente un poder general, con 
cláusula especial para formular querellas. 

El artículo 109 del C6digo de Procedimientos Penales pa 
ra el Estado de México, establece que cuando el ofendido sea 
menor de edad puede querellarse por sí mismo, o surtirá efe~ 
to si a su nombre otra persona declara los hechos, pero no 
debe de haber oposición del ofendido. 
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Dentro del artículo 264 del C6digo de Procedimientos P! 
na les para el Distrito Federal, encontramos que "cuando para 
la persecución de los delitos se haga necesaria la querella 
de la parte ofendida basta que ésta, aunque sea de un menor 
de edad, sea manifestada verbalmente su queja, para que se -
proceda. Se reputará parte ofendida para tener por satisfe-
cho el requisito de la querella necesaria, a toda persona -
que haya tenido algún perjuicio con motivo del delito, y tr! 
tándose de incapaces, los ascendientes y, a falta de éstos, 
a los hermanos o los que representen a aquellos legalmente. 

En el C6digo Federal de Procedimientos Penales, su artf 
culo 115 dice: "cuando el ofendido sea menor de edad, pero -
mayor de 16 anos, podrá querellarse por sí mismo, o por quien 
esté legitimado para ello. Tratándose de menores de edad o -
de otros incapaces, la querella se presentará por quienes -
ejersan la Patria Potestad o la Tutela". 

Observando el articulo anterior podemos analizar que se 
dá una diferencia entre menor de edad e incapaz por demencia, 
idiotez o alcoholismo entre otras cuasas; en vista de que -
los primeros pueden presentar la querella y los segundos no 
(a diferencia del Derecho Civil, en el cual ambos tienen in
capacidad jurídica) no existe ningún problema cuando entre -
el menor y su ascendientes o hermanos existe acuerdo de vo-
luntades en relación con la persecución del delito y su cas
tigo, pero cuando no existe el deseo del de que se castigue, 
pero los ascendientes no están conformes con esta decisi6n, 
siempre que sea recional ésta, se tomará en cuenta que la deci 
sión del menor es deficiente debido a su inexperiencia o por 
algún tipo de sentimientos que vicie su voluntad y por que -
no está capacitado para resolver lo más conveniente a sus irr 
tereses. 

El mismo párrafo legitima para formular la querella no 
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sólo a la víctima directa sino. a toda persona que haya sufri 
do algan prejuicio con motivo del delito, como en el caso -
del rapto de la esposa, en este caso el marido tiene derecho 
a presentar la querella. 

El tercer párrafo lo encuentro con deficiencia de reda~ 
ción pues habla de los delitos de rapto. estupro o adulterio, 
seMala que será formulada sólo por los ascendientes, herma-
nos o representantes de incapaces, pero no senala a las víc
timas directas. 

Se debe entonces de entender de esta redacción, que en 
los casos antes mencionados podrán presentar la querella, el 
ofendido, sus padres o por su marido en caso de que fuese c~ 
sada, o por los representates legítimos. Esta personalidad -
de los ascendientes no es compatible ni simultánea con la -
víctima, sino subsidiaria, es decir, que los padres o ascen
dientes sólo pueden querellarse por el menor ofendido, o por 
el incapaz, pero cuando la víctima está en pleno uso de sus 
derechos, sólo a ésta corresponde la queja. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha estableci 
do: Querella a nombre del ofendido. La legislación del Esta
do de México y territorios federales, cuando una persona fo~ 
mula la querella, por otra, no es necesaria una forma espe-
cial de mandato o presentación y la queja será válida con el 
sólo hecho de que no se oponga el ofendido, es de sobrenten
derse que para que el ofendido no se oponga a ésta, debe es
tar al tanto de la presentación de la demanda, pues sólo de 
esa manera se puede presumir, fundamentalmente que su incon
formidad es tácita con la misma" (64). 

(64) .- Jurisprudencia y Tésis sobresalientes 1955 - 1963. Ob. 
~ Tésis 2880. Pág. 777. 
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QUERELLA NECESARIA 

Si de la constancia se desprende de manera inevitable -
que la persona que formu16 la querella en los delitos es que 
la ley le exige, está capacitado para expresarla y debe de -
tenerse como válida y eficaz, aún cuando el parentezco rela
tivo con la victima no hubiera quedado establecido mediante 
las actas de registro civil, porque el Derecho Penal es por 
naturaleza esencialmente realista práctico". 

REQUISITOS DE FORMULACION 

Los requisitos de formulacl6n son los siguientes: 

a). - Verbal 

b). - Escrl ta. 

c). - Poder: 
Persona Moral 
Persona Ffslca. 

A continuación se analizará la figura de la representa
ci6n que surge cuando se autoriza legalmente la presentaci6n 
de la querella a nombre de la persona ofendida por el delito 
y no a nombre propio, se puede hacer extensiva en los casos 
de que alguna persona padeciera de alguna enfermedad o anoml 
1 fa mental, porque está imposibilitado legalmente para hacer 
uso de su derecho por sí mismo: en estos casos aunque estas 
personas sean los titulares de derechos, carecen de capaci-
dad para ejercitarle, por lo cual el representante la efec-
túa a nombre del incapaz, y en est~s condiciones no existe -
sustitución procesal. 

Así encontramos que la querella puede ser formulada en 
diferentes formas las cuales se pueden clasificar de la si-
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guiente manera: 

a).- Representación por disposición de ley. 

b}.- Representación de menores. 

c).- Apoderados. 

a).- REPRESENTACION POR OISPOSlCION DE LEY. 

Este tipo de representación la tienen únicamente las per 
sanas facultadas expresamente por la ley, para que éstas pue
dan actuar como representantes legftimos y las personas que -
pueden actuar en forma legal son: 

Aquellos que ejercen la Patria Potestad, es decir, los -
padres, los abuelos, ya sean paternos o maternos, asf como el 
adoptante, (ésto de acuerdo a los artfculos 414, 419.y 452 -
del Código Civil). 

b).- REPRESENTANTES DE MENORES: 

El menor ofendido puede presentar su querella o puede -
ser realizada por otra persona a su nombre, dentro de esta si 
tuaci6n encontramos algunas excepciones en los artfculos 271 
y 337 del Código Penal para el Distrito Federal. 

En el primer articulo encontramos el precepto de que "no 
se procederá contra el raptor sino por queja de la mujer ofe~ 
dida o de su marido, en el caso que ésta fuere casada, pero -
si la raptada fuera menor de edad, por queja de quien ejerzca 
la patria potestad o tutela o en su defecto por la misma me-
nor11. 

En el articulo mencionado en último término encontramos 
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establecido en el articulo 337 del Código Penal para el Dis
trito Federal de que el delito de abandono de familia se per 
seguirá a instancia de la parte ofendida. El delito de aban
dono de hijos se perseguirá de oficio y cuando proceda, el -
Ministerio Público promoverá la designación de un tutor esp~ 
cial que represente a las victimas del delito. 

Una vez presentada la querella, el representante del m~ 
nor ofendido seguirá realizando.Jos actos de representación 
durante la averiguación previa y en el proceso con el carác
ter de coadyuvante del Ministerio Público; el representante 
también puede otorgar el perd6n al ofensor e interponer el -
recurso de apelación cuando la sentencia le cause agravio en 
lo referente a la reparación del daño ocasionado. 

c).- APODERADO 

El articulo 120 del Código Federal de Procedimientos Pe
nales, establece: "las querellas realizadas en representación 
de personas morales, se admitirán cuando el apoderado tenga -
un poder general para el pleito y cobranzas, con cláusula es
pecial para formular querellas, sin que para ésto sea necesa
rio acuerdo o ratificación del Consejo de Administración o de 
la Asamblea de Socios o Accionistas, poder especial para el -
caso determinado, ni instrucciones concretas del mandato" - -
(65). 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, con relación 
a la representación señala: 

"QUERELLA. PERSONAS MORALES.- ·es inexacto que en el pro
ces·o que se siguió en contra. del r.eo: p~~ e] pleito de abuso -
de confianza y que culminó con sent'enci.a cóndenatoria, se hu-

(65).- Colín Sánchez, Guül.~'ríni.';•''.o~> clt. Pág. 248. 
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bieran omitido el requisito de la querella necesaria, si en 

el caso debatido, la primera actuaci6n del Proceso estli 

constituida por la querella formulada por el apoderado 

general de la negociaci6n y, aún cuando su raz6n social se 

haya transformado en otra, de todas formas dicha querella 

fué ratificada por el Gerente General, as!: como por otro 

Gerente, lo que pone de manifiesto que dicho delito se 

persiguió surtiéndose la condición de procedibilidad" (66). 

"QUBRELLA PBRSONAS MORALBS".- Si la negociaci6n 

ofendida tuvo conocimiento de la querella presentado por su 

apoderado irregular y sin embargo no se opuso a la misma, 

ello la convalida definitivamente". (67). 

"QUERELLA DE PBRSONAS MORALES".- Si el apoderado de la 

sociedad ofendida, trat:indose del delito de abuso de 

confianza, presenta un poder otorgado" con todas las 

facultades generales y ademlis especiales requeridas en 

clliusulas eapeciales y en la clliusula correspondiente, se 

menciona que el apoderado "podrli presentar denuncias, 

acusaciones, o querellas" . 

••••. Debe tenerse por formulada legalmente la querella. 

DBLITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA 

Los delitos que se persiguen a solicitud de la parte 

ofendida son los siguientes : 

EN EL DISTRITO rEDERAL 

ART. 62, E'RACC. I. D.P.A. IMPRUDENCIAL. cuando por 

imprudencia se ocacione únicamente daño en propiedad ajena, 



cónyuge, parientes por consanguinidad hasta el segundo 

grado, concubina o concubinario, adoptante, adoptado Y 

parientes por afinidad, asimismo hasta el segundo grado, lo 

mismo para los terceros que hubiesen incurrido en la 

ejecución del delito con los sujetos a que se refiere el 

párrafo anterior. 

ART. 399 BIS. E' R A u D E . Asimismo se perseguirá 

el fraude cuando su monto no exceda el equivalente de 

quinientas veces el salario mínimo general v·igente en el 

lugar y en el momento en que se cometió el delito, y el 

ofendido sea un solo particular. 

EN EL ESTADO DE MEXICO 

CASOS DE CULPA PRETERINTENCIONALIDAD Y ERROR. 

ART. 64 E'RACC. I. Cuando la acción culposa origine 

únicamente daño en propiedad ajena cuyo monto no exceda de 

cien veces el salario mínimo. 

ART. 64 E'RACC. II. Cuando la acción culposa origine 

solamente daño en propiedad ajena, cualquiera que sea su 

monto, se ocasione con motivo.de tránsito de vehículos. 

ART. 64. E'RACC. III. Cuando la acción culposa que se 

ejecute con motivo del tránsito de vehículos origine 

lesiones de las comprendidas en los articules 235 Fracc. I y 

II y 238 E'racc. I de éste código y siempre que el inculpado 

no se hubiere encontrado en estado de ebriedad o bajo 

influencia de drogas enervantes. 

ART. 225. ABANDONO DE E'AMILIARES. Al que abandone a 



que no sea mayor del equivalente a cien veces el salario 

minimo. 

ART. 62. FRACC. II. Cuando por imprudencia y por 

motivo de tránsito de vehfoulo, se causen lesiones de las 

comprendidas en los Artículos 289 y 290 de éste C6digo. 

ART. 199 BIS. PARRAFO II. DEL PELIGRO DE CONTAGIO. 

cuando se trate de c6nyuges. 

ART. 226. EJERCICIO INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO. Al 

que para hacer efectivo un derecho o pretendido derecho que 

deba ejercitar, empleare violencia. 

ART. 263. ESTUPRO. No se procederá contra el 

estuprador, sino por queja de la mujer ofendida, o de sus 

padres, o a falta de éstos de sus representantes leg!timos. 

ART. 271. R A P T O. 

ART. 274. A D U L T E R I O. 

ART. 289. LESIONES. Al que infiera una lesión, que no 

ponga en peligro la vida del ofendido y tarde en sanar menos 

de 15 dias. 

ART. 337. ABANDONO DE CONYUGE. 

ART. 360. DIFAMACION DE CALUMNIAS. 

ART. 399. BIS. DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. 

ART. 399 BIS. PARRl\FO 2do. ABUSO DE CONFIANZA. 

Cuando sean cometidos, por un ascendiente, desc~ndiente, 



sus hijos, c6nyuge o concubino, sin recursos para atender a 

sus necesidades de subsistencia. 

ART. 229. A D U L T E R I O. 

ART. 261. PELIGRO DE CONTAGIO. Al que sabiendo que 

padece un mal venéreo o cualquier otra enfermedad grave en 

periódo infectante, ponga en peligro la salud de otro, 

mediante relaciones sexuales. 

ART. 271. R A P T O. 

ART. 235. LESIONES. FRACC. I. Cuando el ofendido 

tarde en sanar hasta quince dias inclusive y no amerite 

hospi talizaci5n. 

ART. 277. E S T U P R O. 

ART. 292. INJURIA, DIFAMACION O CALUMNIA. 

ART. 305. R O B O El robo cometido por el suegro 

contra un yerno o nuera, por éstos contra aquél, por:- el 

padrastro, contra su hijastro o viceversa o entre parientes 

consanguineos, hasta el cuarto grado o entre concubinos. 

ART. 315. ABUSO DE CONFIANZA. 

ART. 319. F R A u D E • Son aplicables al fraude los 

Articules 305 y 306 de éste ordenamiento. 

(66).- Jurisprudencia y Tésis Sobresaliente 1917 -·1955; ob. 

~ Pág'. 678. 



Cuando por imprudencia so ocasione únicamente daño en 

propiedad privada o daño en los bienes, que no sea mayor al 

equivalente de cien veces el salario minimo, se sancionar! 

con multa hasta por el valor del daño causado, más las 

reparaciones de ésta. La misma sanción se aplicacá cuando 

el delito de imprudencia se ocasione por tránsito de 

vehiculos, cualquiera que sea el daño. 

EXTINCION DEL DERECHO A QUERELLARSE 

Encontramos que el derecho a querellarse se extingue 

por 

a). Muerte del agraviado. 

b). Desistimiento. 

c). Perdón del ofendido. 

d). Prescripción. 

e). Muerte del responsable. 

a). MUERTE DEL AGRAVIADO. 

Al corresponder al ofendido el derecho de querellarse, 
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al deseo de éste se extingue el derecho, siempre y cuando no 
lo haya ejercitado si la muerte ocurre dentro de· la Averigu~ 
ci6n Previa o en el periodo de instrucci6n y el difunto eje~ 
cite su derecho, éste surtirá sus efectos para la realiza- -
ci6n de los fines del proceso, ya que el requisito de proce
dibilidad se encuentra satisfecho y no existe ningún obstác~ 
lo para que el Ministerio Público cumpla su funci6n persecu
toria. 

Este derecho no se extingue con la muerte del represen
tante, ya que de persona ffsica o moral, puesto que a éste -
solo se le deleg6 la facultad para llevar a cabo la querella, 
dentro de esta situación encontramos que existen algunas ex
cepciones y son~ 

1.- En los casos de injurias, difamaci6n o calumnias -
que fueran posteriores al fallecimiento de la persona ofendl 
da, podrá querellarse el cónyuge, y los ascendientes, los -
descencientes o los hermanos, pero cuando éste sea anterior 
al fallecimiento del ofendido no se permitirá la querella de 
las personas antes mencionadas, pues el ofendido pudo haber 
presentado su querella o prevenir para que la presentaran -
sus sucesores. (artfculo 360 del Código Penal para el Distri 
to Federal y 218 del C6digo Penal para el Estado de México). 

b).- DESISTIMIENTO 

El efecto de éste es hacer cesar toda inter~enci6n de -
Autoridad se presenta durante la averiguación previa o en la 
instrucción al dictarse la resolución produce efectos plenos, 
ya qu~ no se puede volver a qurellar, el acusado adquiere su 
libertad absoluta; existe una excepci6n a este respecto y la 
encontramos en el delito de abandono, ya que es necesario, -
para que el acusado obtenga su ·libertad, que pague todas las 
cantidades de alimento que haya dejado de suministrar y que 
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garantice que en lo futuro no las dejará de pagar. 

c).· PERODN 

lo podemos definir como el acto a través del cual el 
ofendido o su representante, manifiesten el deseo de que no 
se persiga a quien real iz6 el delito {68). 

Para que se realice bastará con el simple hecho de que 
se manifieste la voluntad sin que sea necesario el dar ning~ 
na explicaci6n. En la práctica se manifiesta que es por así 
convenir a sus intereses. Las personas que pueden otorgar el 
perdón son: el ofendido, el legítimo representante; el autor 
especial y éste se puede otorgar en cualquier estado del prQ 
cedimiento pero antes de que el Ministerio Público formule -
sus conclusiones. 

En caso de adulterio, el perd6n puede ser otorgado aun
que exista sentencia y esté ejecutoriada ésta. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n establece: 

"PERDON EN LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA DE 
PARTE".- Para que exista el perdón en los delitos que se per 
siguen por querella de parte, éste debe constar expresamente 
la circunstancia de que el ofendido exhiba ante el Juzgado -
de los autos una carta del acusado en donde se precisa el ~

monto de los daños y en la cual promete repararlo, no puede 
surtir efectos legales de perdón (69). 

"PERDON DEL OFENDIDO CUANDO SE TRATA DE UN MENOR".- la 
Ley consigna que el perd6n del ofendido extingue la respons~ 
bilidad cuando se trate de delito que se persigue por quere-

(68) .- Colín sánchez, Guillermo. Ob. cit. Pág. 250. 

(69) .- Jurisprudencia y Tésis Sobresaliente 1917 - 1965. Ob. 
cit. Tesis 2611. Pug. 702. 
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lla de parte y se otorga en un determinado momento procesal 
pero cuando el ofendido es un menor de edad, debe de enten-
derse que ha de ser su representante quien ha de otorgarlo -
y el que concede, el menor carece de trascendencia por su i~ 

madurez y de lo que se trata es de protegerlo (70). 

"PERDDN DEL OFENDIDO EN CASO DE DELITOS QUE SE PERSI- -
GUEN POR QUERELLA DE PARTE. IRREVOCABILIDAD DEL. - Una vez 
que es otorgado el perd6n, éste no puede ser revocado, cual
quiera que sean los motivos que para ello se tengan, la ley 
consagra como extinsi6n de responsabilidades el perdón del -
ofendido y no puede afirmarse que si con posterioridad al -
otorgamiento, la parte agraviada por el delito, nuevamente -
manifieste su voluntad de que se continúe el proceso, pueda 
éste seguirse, pues la responsabilidad se ha extinguido y no 
puede renacer. (71) 

d).- PRESCRIPCION 

La acción penal que nace de un delito que s6lo se persi 
gue a instancia de parte (querella). 

Los términos para la prescripción de la acci6n penal se 
en~uentran en el artículo 39 del C6digo Penal del Estado d·e 
México, a partir del día en que se cometió el delito, si fu~ 

ra instantáneo desde que cesó, si fuere determinante desde -
el dfa en que hubiere realizado el último acto de ejecución 
si el delito fuere continuo o en caso de tentativa. 

La acción penal que nazca de un delito que sólo se per
siga a instancia de parte, prescribirá en 3 años satisfecho -
el requisito inicial de la querella, para la prescripción de 

(70).- Jurisprudencia y Tésis Sobresaliente 1955 - 1963. Ob. 
ili· Tésis 1444. Pág. 595. 

(71) .- Ibidem. Tésis 2612. Pág. 702. 
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la acciOn penal se observaran las dem~s reglas señaladas en 
el artículo 91 del Código Penal. 

El artículo 107 del Código Penal para el Distrito Fede-
ral establece, cuando la ley no prevenga otra cosa, la acción 
penal que nazca de un delito que solo pueda perseguirse por -
querella del ofendido o algún otro acto equivalente, prescri
birá en un año contado desde el día en que quienes puedan far 
mular la querella o el acto equivalente, tengan conocimiento 
del del ita y del delincuente y en tres fuera de esta circuns
tancia ... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido: 
"PRESCRIPCION.- ALCANCE DEL ARTICULO 107 DEL CODIGO PENAL. La 
prescripción por lo que hace a los delitos que se persiguen -
por queja de parte, se rige por la primera parte del artículo 
107 del Código Penal, o sea, que la acción nazca de un delito, 
sea o no continuo que solo puede perseguirse por queja de par 
te, .prescribirá en un año, contando desde el dfa en que la -
parte ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuen
te y en tres, independientemente de esta circunstancia, sin -
que le sean aplicables a esta parte, lo preescrito en los artf 
culos 110 y 111 del mismo ordenamiento, en atención a lo man
dado en la parte final del mismo artíuclo 107, ya que la apl.:!_ 
cación de los numerales 110 y ltl se aplicarán una vez que se 
ha llenado el requisito inicial de la querella y se hubiera -
deducido la acción ante los tribunales" (72) 

e).- MUERTE DEL RESPONSABLE 

El derecho de la querella se termina con la muerte del -
responsable, por falta de objeto y finalidad, y ésta puede -
suceder en cualquier momento del procedimiento. 

(72) .- Ibidem. Tésis 2654. Pág. 756. 
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PROBLEMAS QUE PRESENTA LA EXCITATIVA Y LA AUTORIZACION. 

La excitativa y la autorización, son requisitos de proc! 
dibilidad. La excitativa es un tipo de querella pero de natu
raleza irrevocable y dentro de la cual no procede el perd6n, 
y ésta consiste en la petici6n que hace un país extranjero a 
través de su representante para que se proceda en contra de 
quien ha proferido hacia el Gobierno que representa o a algQ 
no de sus Agentes Diplomáticos. (73). 

Dentro del articulo 360 en su fracci6n II del C6digo P! 
nal para el Distrito Federal, encontramos establecido que: 

"Cuando la ofenza sea contra la Naci6n Mexicana o con-
tra una Naci6n Extranjera o Gobierno Extranjero, o en contra 
de alguno de los Diplomáticos que residan en este país. Db-
servamos que dentro del primer caso toca hacer la acusación 
al Ministerio Público, pero para los otros casos se requiere 
de la excitativa. Así como también se ha establecido que los 
ajustes diplomáticos sean los que presentan la acusación, el 
procedimiento ha seguir en estos casos no se encuentra pre-
visto por el C6digo de Procedimientos Penales para el Estado 
de México, ni por el que se aplica a la Federación, ya dentro 
de .la práctica la denuncia puede ser presentada ante el Mi-
ni sterio POblico Federal o puede ser sol~citada a la Secret1 
rái de Relaciones Exteriores, y a su vez la Secretaría de R! 
laciones Exteriores, la presentará ante la Procuraduría Gen! 
ral de la República, basándose en el numeral de la Conven- -
ción de Viena sobre las Relaciones Diplomáticas la cual est1 
blece que: "LA PERSONA DEL AGENTE DIPLOMATICO ES INVIOLABLE, 
no puede ser en ninguna forma objeto de detención o arresto. 

El estado receptor le tratará con el debido respeto y -

(73).- Rivera Silva, Manuel. Ob. cit. Pág. 128. 
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adoptará las medidas necesarias para impedir cualquier aten
tado en contra de su persona, libertad, o su dignidad" (74). 

LA AUTORIZACION 

Es entendido como la anuencia que manifiestan las Auto
ridades y Organismos competentes en los casos previstos den
tro de la Ley para poder proceder en contra de algún funcio
nario, la cual está señalada por la misma ley, por la reali
zación de un delito del orden común es necesario que se lle
ne este requisito para que se pueda proceder en su contra, -
no siendo necesario éste para la preparación de la acción P! 
nal, pero si para poder seguir con su persecución. (75). 

El artfculo 197 del Código Penal establece a la autori
zación como una condición previa y análoga a la querella y -
sus principales diferencias son: 

Posible ex-oficio; no se dá termino ni forma; y dentro 
de ésta es imposible el desistimiento, sin excepción alguna. 
( 76). 

CAUSAS QUE PUEDEN SUSPENDER EL PROCEDIMIENTO 

Una vez iniciado el proceso, no podrá suspenderse sino 
únicamente en los casos estipulados por los numerales 408 -
del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Méxi
co y el 447 del Código Federal de Procedimientos, los cuales 
a continuación enumero: 

I.- Cuando el responsable se hubiere sustraido a la ac
ción de la justicia. 

(74) .- Colín Sánchez, Guillermo. Ob. cit. Pág. 254. 

(75).- Rivera Silva, Manuel. Ob •. :cit. Pág. 118. 

(76) .- García Ramírez; seié~io: Ob; ;it. Pág. 499. 
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11.- En el momento en que se advierte que se está en al 
guno de los casos señalados en las fracciones l y 11 del ar
tículo 103 del Código de Procedimientos Penales para el Est! 
do de México y 113 para el Federal. 

111.- En caso de que enloquezca el procesado, cualquie
ra que sea el estado del proceso. 

IV.- Cuando no exista auto de formal prisión o de suje
ción a proceso y se llenen los requisitos. 

a).- Que aunque no se haya agotado la averiguaci6n, ha
ya imposibilidad transitoria para realizar las di
ligencias que fueren indicadas en ella. 

b).- Que no haya las bases para decretar sobre el segui 
mi en to. 

c).- Que no se tenga conocimiento de quién es el respo~ 

sable del delito. 

V.- En los demás casos en que la ley ordene expresamen
te la suspensi6n del procedimiento. 

La tramitación de suspensión del procesimiento se trami 
ta en forma incidente, y éste debe ser resuelto por el Juzg! 
dor previa petición del Ministerio Público, ya que si no es 
solicitada por éste, se proseguirá con las actuaciones aun-
que en determinado momento se llegase a presentar alguno de 
los casos anteriores. 

Los efectos dados por esta suspensión son: generales, -
privativos y comunes. Dentro de los efectos generales comie~ 
za a correr el plazo para que se de la prescripción de la a~ 
ci6n penal (articulo 89 del C6digo Penal vigente para el Es-
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tado de México) y ésta será interrumpida por actuaciones en 
la averiguación del delito y del delincuente. Encontramos -
en el numeral 102 del Código Penal para el Distrito Federal 
los términos señalados para la prescripción de la acción p~ 
nal, y se contarán. 

l.- A partir en que se consumó el delito si fuera ins
tantáneo. 

2.- Desde el dfa en que se consumó el Qltijo acto de.~ 
ejec~ción o se omitió la conducta debida, si el delito fue
se en grado de tentativa. 

3.- Contando el dfa en que se realizó la Oltima condu~ 
ta tratándose de delito continuado, y 

4.- A partir de la cesación de la consumación en el d~ 

lito permanente. 



~ A P I T U L O 

I V 



66 -

EFECTOS DE LA DENUNCIA Y LA QUERELLA ANTE EL 
MINISTERIO PUBLICO Y LA POLICIA JUDICIAL. 

MINISTERIO PUBLICO 

CONCEPTO.- El origen del Ministerio Público lo podemos 
encontrar en los diferentes funcionarios encargados de las -
pesquisas y de ia averiguación de los delitos; tiene sus rai 
ces en elementos espaftoles, franceses y nacionales: "algunos 
autores manifiestan que es una figura típica del enjuicia- -
miento mixto que se consolida en el régimen napoleónico por 
asociación entre el proceso inquisitivo y el acusatorio" (77) 

Para Guillermo Colín Sánchez, el Ministerio Público es 
una institución dependiente del Estado que actúa en represe~ 

tación de la sociedad para el ejercicio de la acci6n penal y 
la tutela social en todos aquellos casos que le asignan las 
1 eyes. 

El Ministerio Público es acusador del Estado, su insti
tución constituye un elemento total del procedimiento en la 
averiguación previa, instrucción parajudicial o administrati 
va como en el curso del proceso judicial, en donde éste asu
rne el ejercicio de la acción p.:r.al en nombre del Estado. 

Fenech define al Ministerio Público como "patria acusa
dora necesaria, de carácter público, encargada por el Estado 
a quien representa, de pedir la actuación de la pretensión -
punitiva y de resarcimiento en su caso, en el proceso penal" 
(78). 

(77).- Sergio Garc!a Ramlrez y Victoria Adato de Ibarra. Ob. 
cit. Pág. S. 

(78) .- Citado por García Ramhez, Sergio.· Ob •. cit. Pág. 208. 
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En estas definiciones se puede observar que se acentúa 
la participafi6n del Ministerio Público en el procedimiento 
criminal, participaci6n que no limita las tareas de este -
cuerpo: as! como extiende su actividad a la vigilancia de -
la legalidad ya sea genérica o de administraci6n de justi-
cia y a la preservaci6n de intereses de incapacitados en el 
fuero civil. 

Observamos que tanto en los procesos civiles como pen~ 

les el organo jurisdiccional requiere para su funcionamien
to el ser provocado y es el Ministerio PObl ico, el encarga
do de excitarlo mediante el ejercicio de la acci6n penal, -
una vez ejercitada la acci6n penal da inicio el proceso y, 
es el momento en que intervieen el juez, el cual lleva a c2 

bo un análisis de las constancias probatorias, declare el -
derecho y en su caso imponga la pena correspondiente, en el 
proceso el Ministerio Público es la fuerza del Ejecutivo ª!!. 
te el Judicial. 

Se pueden se~alar como características del Ministerio 
Público las siguientes: 

1.- Constituye un cuerpo orgánico y una entidad colec
tiva. 

2.- Actúa bajo una direcci6n que es .la· del Procurador 
de Justicia. 

3.- Depende del Poder Ejecutivo y es el Presidente de 
la República. 

4.- Representa a la sociedad y la define en los tribun~ 

les, actúa de manera independiente de la parte ofe!!. 
di da. 

5.- Es indivisible en los procesos a pesar de tener pl~ 
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ralidad de miembros. 

6.- Es parte en los procesos dejando de ser auxiliar en· 
la administraci6n de justicia. 

7.- Tiene a sus 6rdenes a la Policía Judicial, a partir 
de 1917 deja de ser parte de la Policfa Judicial p~ 

ra ser una instituci6n. 

a.- Tiene el monopolio de la acci6n procesal penal, le 
corresponde de manera exclusiva la persecuci6n de -
los delitos, y su intervenci6n es imprescindible en 
la existencia de los procesos, y 

9.- Es una instituci6n federal, por estar prevista la -
instituci6n del Ministerio Público en la Constitu-
ci6n (1917) estan obligados todos los estados de -
la federaci6n a establecer dicha instituci6n" (79). 

PRINCIPIOS QUE LO RIGEN 

Encontramos caracterizado el Ministerio Público por los 
siguientes principios: 

l.- Jerárquico. 
2.- De unidad o 
3.- Imprescindible. 
4.- De prerrogativas: 

a).- Independiente. 

(79) .- Rivera Silva, Manuel. Ob. cit. P&g. 75. 
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b).- Irrecusable. 
c).- De Irresponsabilidad, y 
d).- De buena fe. 

1.- "El Ministerio PDblico se encuentra organizado jera~ 
quicamente, bajo la dirección y la responsabilidad del Procu
rador General de Justicia, el mando y la acción residen en el 
Procurador y las personas que lo integran son una prolonga- -
ción del mismo. 

2.- De la Unidad o Indivisibilidad, el Ministerio Públi· 
co es uno, ya que representa a una sola parte que es la soci! 
dad, existe un axioma el cual dice: a pluralidad de miembros 
corresponde la individualidad de funciones; ya que sus agen-: 

tes no actDan en nombre propio sino en representación de éste 
y aunque varios de sus miembros intervengan en un sólo asunto 
y realizando diferentes actos o funciones, éstos representan 
a una sola institución que es el Ministerio PDblico, los int~ 
grantes de ésta pueden ser substituidos en cualquier momento. 

3.- Es imprescindible, porque todos los tribunales pena
les deben funcionar con presencia del Ministerio PDblico, de
biendo existir uno en su adscripción; ya que ningDn proceso -
puede llevarse a cabo o seguirse sin su intervención, la reSQ 
luciones dadas por el Juez o el Tribunal le tienen que ser nQ 
tificadas, ya que el apersonamiento inoportuno nulifican cual 
quier resolución. 

4.- El Ministerio PDblico cuenta con fas siguientes-pre~-

rrogativas: 
-:·':·,:;.,_:·:_.: 

a).- Es independiente en cuanto a-su~,!~ri~icines _ele la ji!_ 
risdicción a que está adscrito pues~:;susfntegr~ntes _sólo reci 
ben órdenes del superior jerárq~i cci~' rila~ ';{~ as i de l ~s órga--=
nos jurisdiccjonales con estap~er~ogaiiva aumen~a s~ presti-

gio. 
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b).- Es irrecusable debido a que su acci6n podría ser o~ 
jeto de malas interpretaciones, si se le considerase al acus! 
do el derecho de recusación; no obstante los agentes tienen -
el deber de excusarse por los impedimentos que señalan los A~ 
t,culos 384 y 386 del C6digo de Procedimientos Penales para -
el Estado de México y Art,culos 12 y 14 de la Ley Orgánica -
del Ministerio Público Federal y son: 

Cuando existe alguna de las causas de impedimentos que -
la ley señala para las excusas de los Magistrados y Jueces F~ 
derales deben excusarse del conocimiento de los negocios en -
que intervengan, el Presidente de la República o el Goberna-
dor del Estado, califican la excusa del Procurador y el Proc!!_ 
rador califica la de los funcionarios del Ministerio Público. 

c).- La irresponsabilidad,.el objetivo de esta caracte-
rfstica es la de proteger al Ministerio Público de las perso
nas que son perseguidas por éste en juicio a las que no se -
les concede ningún derecho en contra de los funcionarios que 
ejercen la sesi6n penal, no obstante se le puede perseguir 
cuando violen la ley o cometan infracciones a sus deberes. 
Con respecto a ésto Col in Sánchez cita a M. Féjavi lle "Los M! 
gistrados del Ministerio Público son irresponsables en el - -
ejercicio de sus funciones como resultado de éste, no pueden 
ser condenados a las penas de la instancia; en el caso de -
que hayan tenido conocimiento de un asunto criminal. La regla 
de Irresponsabilidad es de forma común para todos los Magis-
trados, en que tratándose de dolo o falta grave, éstos pueden 
ser enjuiciados si ello es con respecto al procedimiento en -
que tomaron parte" (BO ), 

Esta prerrogativa está fundada en el sentido de que el -
Ministerio Público al ser parte en el juicio no está obligado 
a ser imparcial, 

~0).- Citado por Col!n Slnchez, Guillermo. 
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5.- De Buena Fé; la funci6n del Ministerio Público es de 
buena fe, ya que no es papel de éste el "ser delator, inquis! 
dor, perseguidor o contendiente .forzoso de los procesados, ya 
que su interés no es necesariamente el de acusar o condenar -
sino el de hacer justicia" (81 ). 

COMO AUTORIDAD Y COMO PARTE 

El Ministerio Público tiene una personalidad polifacéti
ca ya que actúa como "autoridad administrativa durante la fa
ce preparatoria del ejercicio de la acción penal, como parte 
necesaria, acusadora de carácter público encargada del Estado, 
representando a la sociedad para hacer palpable la pretenci6n 
punitiva y de resarcimiento; como auxiliar de la función ju-
risdiccional, ejerce la tutela sobre menores e incapacitados, 
representa al Estado protegiendo sus intereses" (82). 

Los actos realizados por el Ministerio Público, son de -
naturaleza administrativa ya que se aplican los principios r~ 
guladores del Derecho Administrativo, y ésto es debido a que 
pueden ser revocados, modificados o substituidos unos por - -
otros así como por la discrecionalidad de éstos, que es en b~ 

se a la facultad que tienen para determinar si debe proceder 
o no en contra de una persona. 

El Ministerio Público es parte dentro del Procedimiento 
Judicial en su actuación ante el juez y es .autoridad frente 
al ofendido; sus actos estfo sometidos al control de la leg~ 
lidad por medio del Juicio de Amparo que es cuando se emplea 

{Bll .- Mart!nez Pineda, Angel. ~· Pág. 107. 

(82) .- Navarro Garc!a, RaGl. El Ministerio PGblico ante el -
Organo Jurisdiccional, UN~M Divisi6n de Estudios Supe 
riorcs Tesis Artículos Publicados en el # 6, segunda
Epoca. 1974. Pág. 69. 
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el recurso de Amparo en su contra, ésto es, cuando la Averi
guación Previa no pugna por la obtención de los datos para -
la comprobación del cuerpo del delito y la presunta respons! 
bilidad del indicado. 

El Ministerio Público tiene actuación como autoridad, -
en la Averiguación Previa, en las actas de la Policfa Judi-
cial y ante los Jueces de Paz; dentro de estos casos podrá -
imponer multas en vfa de correción disciplinaria, como cuan
do necesite hacer cumplir sus determinaciones, asf como po-
drá emplear la fuerza pública y arresto hasta de 36 horas. 

Durante la etapa de preparación de la acción (comprende 
desde la investigación de un delito hasta el ejerccio de la 
Acción Penal que determine con la consignación). 

El Ministerio Público auxiliado por la Policfa Judicial, 
deberá buscar los elementos necesarios, realizando para tal 
efecto las investigaciones necesarias para el esclarecimien
to de los delitos y de esta forma conocer al delincuente, -
una vez que logra ésto ejercitará la Acción Penal, la que PQ 
drá realizar con o sin detenido en éste último deberá solici 
tar la órden de aprehensión siempre y cuando se cumpla con -
los requisitos del Artfculo 16 Constitucional. 

Durante el proceso el Ministerio Público cambia de ord! 
nar a solicitar lo que convenga a su representación de la -
misma forma que lo hacen los defensores. 

Eduardo Pallares en su obra de Procedimiento Penal, ci
ta a Carneluti, quién dice que "la Pretensión Penal no co- -
rresponde a quien se pone como ofendido por el delito, ésto 
es, a una de las partes en sentido material, sino a un terc! 
ro, que es el Ministerio Público y que se convierte suyo en 
sentido instrumental. As! la parte en sentido substancial CQ 
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rresponde al perjudicado y la instrume11tal tanto al Ministe
rio Público como al defensa~· (83). 

El artículo 168 del Código de Procedimientos Penales p~ 
ra el Estado de México, señala: "Que el ejercicio de la ac-
ción penal corresponde al Ministerio Público; por tanto com
pete a esta institucf6n: 

"l.- Promover la incoacción del Prodecimiento Judicial. 

11.- Solicitar las órdenes de comparecencia para prepa
ratoria y las de aprehensión que sean procedentes. 

111.- Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para 
los ·efectos de la reparación del daño. 

lv.- Rendir las pruebas de la existencia de los delitos 
y de la responsabilidad de los Inculpados. 

V.- Pedir la aplicación de las sanciones respectivas, y 

VI.- En general hacer todas las promociones que sean 
conducentes a la tramitación regular de los procesos. 

Para Raúl Navarro Garcfa la acci6n penal "es un poder -
jurídico para así obtener una decisión que venga a actuali-
zar la punibilidad con respecto a una persona, a quien se la 
atribuye la comisión de hechos constitutivos de delitos. 

Manuel Rivera Silva, establece que la Acci6n Penal nace 
con el delito y la Acción Procesal Penal se inicia cuando -
principia las funciones del Organo Jurisdiccional con la fi
nalidad de que declare el derecho en el caso concreto. Exti~ 

(83) .- Cita.do por·Pa_l_lares; .Eduardo. Ob. cit. l'ág. 20. 
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gui~ndose cuando cesan esas actividades. 

Anadiendo que la accion procesal penal principia con la 
consignaci6n y termina con el acto realizado por el Ministe
rio Público que precede a la sentencia. 

El artfculo 16 Constitucional establece los requisitos 
mfnimos para el ejercicio de la acci6n penal y son: 

Precisar que a la causa acci6n de un resultado jurídico o 
bien de una conducta o hecho descrito es una figura de deli
to y sancionada con una pena. 

Que el hecho o conducta sea atribuible a una persona fl 
sica y que la responsabilidad de ésta se haga probable. 

Que el hecho sea dado a conocer al Ministerio Público -
a través de una denuncia o querella y que ésta se encuentre 
apoyada por declaraci6n bajo protesta de persona digna de fe 
y crédito, o por otros datos que hagan probable la responsa
bilidad penal. 

Una vez expuesto lo anterior podemos distinguir las si
guientes características: 

"a).- Es pública porque pertenece al ámbito de la natu
raleza quedando eliminados intereses privados. 

b).- Es única porque comprende los delitos atribuibles 
al sujeto activo por los que se les va a juz'gar.' 

c).- Es indivisible ya que recae sobre todos los part! 
cipantes del delito. 

d).- Es intrascendente porque sólo se limita a Ja per-_ 
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sena o personas responsables del delito" (84) • 

. Después de analizar lo anterior podemos decir que el Mi 
nlsterio Público actúa como parte al encontrarse frente al -
organo jurisdiccional, después de haber ejercitado la acción 
penal, pasando por la etapa en donde hace posible delimitar 
o no su acusación; puede presentar conclusiones de no acusa
ción o bien establecer su acusación para obtener una senten
cia en razón a los intereses que presenta. 

Cuando el Ministerio Público actúa como parte se encue~ 
tra en. igualdad con cualquier otra parte en virtud de que -
puede elevar al efecto actos como: 

a).- Recusar 

b).- Proponer cuestiones de incompetencia. 

c).- Pedir el recibimiento a prueba. 

Angel martinez Pineda, opina qeu es una parte privile-
giada porque "tiene el monopolio de la misma, velando por 
los intereses de la sociedad y porque no se destruyan los -
elementos de convicción obtenidos" (85). 

El Ministerio Público como parte carece de funciones j~ 

risdiccionales y debe de concretarse a solicitar la aplica-
ción del derecho m~s no declararlo. 

Sobre ésto el Maestro Raúl Navarro Garcfa afirma que -
cuando el Ministerio Público promueve la acción de juzgar, -
ejercita la acción penal, formula. sus conclusiones y expresa 
un juicio. 

··:~.--:· ·): -
{84)-.~ NaVa·rro:García··; .. R~:ú_1~->:·_ob· .• ,:··~·1t~ Pág. 73. 

(85).- ~art!n~z Piríedi"; Angel. Ob. Cit. Pág. 109. 
- - _- ::-·=_.,~ 
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En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la 
Naci6n, tiene establecido que "cuando el Ministerio Público 
ejercita la acci6n penal en un proceso, tiene carácter de -
parte Y no de autoridad y por lo mismo contra sus actos, en 
tales casos es improcedente el juicio de garantfas, y por la 
misma raz6n, cuando se niega a ejercer la acción penal" (86) 

Podemos observar que las facultades del Ministerio Pú-
blico no son discrecionales, y9 que obra justificadamente y 
no en forma arbitraria, asf el sistema legal que ga~antice -
a la sociedad el recto ejercicio de las funciones de esta -
instituci6n puede consistir en la organización de la misma -
y en los medios de exigirle la responsabilidad consiguiente 
Y si los vacfos de la legislación lo impiden; no es motivo -
para que se viole lo mandado por el Artfculo 21 Constitucio
nal. 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

Rafael Pérez Palma, en su obra de Procedimientos Pena-
les, cita los tres primeros renglones del artfculo 21 Constl 
tucional el cual establece la atribución especffica del Mi-
ni sterio Público que señala "La imposición de la pena es pr.2. 
pia y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución del 
delito corresponde al Ministerio Público y Policfa Judial" -
(87) 

La expresión, persecución de los delitos es de sentido 
muy amplio puesto que existen diferentes maneras de perse- -
guir los delitos y es la más lógica la de prevenirlos, pero 
la función preventiva corresponde a la Policfa Preventiva; -
ya que el Ministerio Público interviene cuando el delito ha 

(86).- Jurisprudencia No. 198 del Ap¡ndice, al Semanario Ju
dicial de la Federación, 1917-1975, Primera Sala, Se
gunda Parte. Püq. 408. 

(87).- Pérez Palmo, Rafai.::l, ~i.!.:: Pág. 23. 
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sido consumado, esta. funci6n_ tiene _su ·car4cter. persecutorio 
en dos aspectos: 

El primero: 
cial y 

El 
ci6n 

l.~ Las 

11.- se· realiza por medio 

111.- Observando nuestra organizac16n polftjca/ el. ar-
tfculo 21 Constitucional. 

IV.- La's leyes sustantivas en materfa.,, ••. 

V.- En algunos casos el car4cter del s~JéÚ> qÍJe _comet16 
el delito. .. ·· :( ··"' 

¿;~~,;··_. ~~~~···0-=.~'>. 
'<-. ::"·:: ,:)•·<;'~·-' i¡ 

En la República Mexicana, existen ,tres:'tipos'.~e Minist~ 
rio Público que son: "~>::_ .. '.\\:_; __ : :~'.?:<·.: 

"a).- El Ministe;i~Pú~~'ic;T¿fr¡;ffr~·-.~: · 

b).- El Ministerio Públic~del Fu~~º·~º~~~. 
c) .- El Ministerio Público Milita~.·.· .. ·. 

_:__·-.- ,{\-:.:.: ,''.;_·;.: _./, ,,-_', ;~·-· .. ·.\'., ..• <," -->~--.·. 

El Ministeri.o Público ti~rie fu~i:1ri11es:,:especfficas en el 
Derecho. Penal, Derecho éiv.il/e.ri.eli'De~écho'.constitucional y 

por último cómo l~·"~-~:jert}~y'.1/l~k:,i11:~[~~I:H_eé'utivó\ 

En el Oei:echf P}~aü ¡S,.·~Ai obÍ.ig,á'ci6n prese~var a la -
soci ed_ad delc.'de H,t_o,-;:y ~eneJerc_i_ci o •d~, s~s ;a t~ i bu~ iones como 
represen tan t~:de\Já'·m1 sína ~ ·, • :e-
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Ejercitar la accion penal, realizar funciones de inves
tigación, de persecución y en la ejecución de sentencias, 

Dentro del Derecho Civil, su función se deriva de las -
leyes secundarias en los cuales el interés del Estado se ma
nifiesta para la protección de intereses colectivos y cuando 
éstos mismos por su naturaleza requieren una Tutela Especial. 

Así como en el Juicio Constitucional y como Consejero y 
Auxiliar del Ejecutivo, se refiere a los funcionarios del Mi 
nisterio Público Federal aunque el Procurador de Justicia -
del Fuero Común en algunas entidades federativas tienen asi~ 
nadas las funciones del Consejero Jurídico del Ejecutivo Lo
cal" (BB). 

Así encontramos que el Ministerio Público dentro de sus 
atribuciones tiene las siguientes: 

1.- Investigar por si y con auxilio de la Pol-:l~-fá--judi
cial los delitos de su competencia. 

2.- Ejercitar la acción penal y exigir la reparación -
del daño en los casos que proceda. 

3.- Aportar las pruebas y promover todas las diligen- -
cias que sean conducentes a la comprobación del delito, y a 
la responsabilidad criminal de los indicados. 

4.- Pedir a la autoridad judicial la aplicaci6n-de-1as 
penas que señalan las leyes a los responsa~les; 

5.- Interponer -los recursós que la le; co~cede. 
·, . ·',. :" ', · .. , 

_ 6.- Prom~ver;}<l,~n~¿isa\:,io,par,al:'.->et{ay p~onta admi
ni s trae i ón de:.justi ci_a; ·{: 

<ea¡.~ col!n;slin~~~·::f·~~;iller;.o: ob. cit. -P&gs. 111 y llJ. 
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8.- Cuando tome posesión del cargo conocer en auxilio -
del Ministerio Público Federal, de las denuncias o querellas 
que se les presenten con motivos de los delitos de ese fuero 
én los términos legales e intervenir en todos los demás asun 
tos que deteminen las leyes. 

Las facultades del Ministerio Público Federal, son las 
siguientes: 

a).- Perseguir los delitos del fuero federal. 

b).- Asesorar al gobierno en materia juridica. 

c).- Representar a la federación ante sus tribunales. 

d).- Intervenir en el juicio de amparo, ésta se establ! 
ce con el artfculo 102 Constitucional. 

e).- La per.secuci6n de los delitos en Materia Federal -
se funda en los articulo 21 y 103 de nuestra Carta 
Magna los cuales otorgan las facultades persecuto
rias y de competencia. 

El Ministerio Públ 1co Federal, para cumplir con sus - -
atribuciones ejercitar6 la accion penal y exigirá la respon
sabilidad civil o penal que proceda. 

Como asesor jurfdico del gobierno emitirá su consejo al 
Presidente de la República, a los Secretarios de Estado, Je
fes de Departamentos Administrativos y Jefes de Estableci- • 
mientos Públicos, as! como Organismos Descentralizados crea
dos por una Ley Federal los cuales no estén sujetos al con-
trol de alguna Secretaría o Departamento. 

Ante los tribunales el Ministerio Público Federal repr~ 
senta a la' federación protegiendo sus intereses e ~nt~rvi~ -
niendo en los conflictos de aquellos con las entidades~fede-
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rativas y de los que surjan entre ellas. {Articulo 15, frac
ci6n VI Ley Orgánica del Ministerio Público Federal). 

En el Juicio de Amparo el Ministerio Público tiene in-
tervenci6n de acuerdo al Articulo 107 frayci6n XV Constitu-
cional en el cual se señala que será el Procurador Geheral o 
el Agente del Ministerio Público que al efe~to se designe. 

Articulo 107, fracción XV. El Procurador General de la 
República o el Agente del Ministerio Público Federal que al 
efecto designare, será parte en todos los juicios de amparo 
que se le designare; pero podrán abstenerse de intervenir en 
dichos juicios, cuando el caso de que se trate carezca a su 
juicio de interés público. 
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ORGANIZACION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA RE
PUBLICA Y DEL ESTADO DE MEXICO. 

En los artículos 21, 73, 102, y 103 de la Cosntituci6n, 
establecen las facultades específicas del Ministerio Público 
del fuero común en el Distrito Federal y el Estado de México, 
así como el del fuero federal, se organizan de acuerdo con -
su Ley Orgánica respectiva. 

ORGANIZACION DE LA PROCURADURIA DE JUSTICIA DEL DISTRI
TO FEDERAL. 

El artfculo 73, fracci6n VI, base 5a. Constitucional, -
señala: El Ministerio Público en el Distrito Federal estará 
a cargo de un Procurador General que residirá en la ciudad -
de México, y del número de agentes que determine la ley, de
pendiendo dicho funcionario del Presidente de la República, 
quien lo nombrará y lo removerá libremente. 

En el artículo 2º del Reglamento Interno de la Prucur! 
duría General de Justicia para el Distrito Federal, se en-
cuentra establecido lo referente al ejercicio de las atrib~ 
clones, funciones, y despacho de los asuntos de su compete~ 

cia, la Procuradurfa General de Justicia del Distrito Fede
ral, contará con los siguientes servidores públicos y unid! 
des administrativas: 

1.- Procurador General de Justicia del Distrito Federal 
2.- Subprocurador de Averiguaciones Previas. 
3. - Subprocurador Ae Proce's.os'; 
4.- Contralor Inte~no.y '' :< · ' 
5.- Direcc'i6n Géneral,de ~~er}~u¿ciones Previas. 
6.- Dirécci6p General 'él~ ~~r~'fc.ios Periciales. 
7 .- Direcci6n Géne/al dé P.olicfa Judicial 
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8.- Dirección General de Control de Procesos. 
9.- Dirección de Consignaciones. 

10.- Dirección de Representación Social en lo Familiar y 
Civil. 

11.- Dirección General Técnico Jurídica y de Supervisión. 
12.- Dirección General de Administración y Recursos Huma-

nos. 
13.- Dirección de Administración 
14.- Dirección de Recursos Humanos. 
15.- Dirección de Programación de Actividades y Recursos. 
16.- Dircción del Instituto de Formación Profesional. 
17.- Dirección de Coordinación Interna, y 

18.- Dirección de Prensa y Difusión. 

l.- El Procurador General de Justicia del .Distrito Fed!!_ 
ral, ejercerá las siguientes funciones: 

I.- Fijar, dirigir y controlar la política de la Procu
raduría, así como planear, coordinar, vigilar y evaluar la -
operación de las unidades administrativas que la integran. 

Il.- Someter al acuerdo del Presidente de la República 
los asuntos encomendados a la Proturaduría. 

III.- Desempeñar las comisiones y funciones específicas 
que el Presidente de la República le confiera para su ejercl 
cio personal e informarle del desarrollo de las mismas. 

IV.- Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de le
yes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes relativos a -. 
los asuntos de la competencia de la Procuraduría;~. 

Los Subprocuradores ejercerán las si gil i entes(furi·c iones: 
',.; ! ,, ... · ~ ,_ · .. 

Desempeñar las funciones y comisiones :qu(:e.l Procurador· 
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les encomiende e informarle sobre el desarrollo de las mis-
mas. 

2.- El Subprocurador de Averiguaciones Previas, tendrá 
adscritas a su cargo y responsabilidad, las Direcciones G~ 
nerales de Averiguaciones Previas, de Policía Judicial y de 
Servicios Periciales y ejercerá las funciones correspondien
tes a las atribuciones del Ministerio Público. 

3.- El Subprocurador de Procesos, tendrá adscrita a su 
cargo y responsabilidad la Dirección General de Control de -
Procesos y ejercerá las funciones correspondientes a las - -
atribuciones del Ministerio Público. 

Las Direcciones Generales estarán al cargo de un Direc
tor General quien se auxiliará por los Subdirectores Genera
les, Directores y Subdirectores de área, Jefes de Departame~ 

to, de Oficina, de Sección y de Mesa, así como el personal -
técnico y administrativo que se determine por acuerdo del -
Procurador, conforme a las encesidades del servicio y previ~ 

to en el presupuesto. 

4.- A la Contraloria Interna le corresponden las si
guientes atribuciones: 

Realizar los estudios y análisis relativos a la organi
zación e instrumentación del sistema integrado de control de 
la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal; para el ma 
nejo eficiente de los recursos humanos, fi~ancieros y mate-
irales que tienen asignados. 

5.- La Dirección General de Averiguaciones Previas ten
drá como atribuciones las siguientes: 

!.- Recibir acusaciones, denuncias o :quetel}as: sobre e~ 
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tos hechos que puedan constituir delito. 

II.- Investigar los delitos del orden común con el auxi 
lio de la Po11cfa Judicial y de la Policfa Preventiva, prac
ticando las diligencias necesarias y allegándose las pruebas 
que considere pertinenetes, para la comprobación del cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad de quienes en él h~ 

bieran intervenido, asf como el daño causado y en su caso, -
el monto del mismo. 

6.- La Dirección General de la Policfa Judicial cuenta 
con estas atribuciones: 

l.- Investigar los hechos delictuosos en los que los -
Agentes del Ministerio Público, soliciten su intervención, -
asf como aquéllos de que tengan noticia directamente debien
do en este caso de hacerle del conocimiento inmediato del -
Agente del Ministerio Público que corresponda. 

11.- Buscar las pruebas de la existencia de los delitos 
y las que tiendan a determinar la responsabilidad de quienes 
en ellos participaron. 

7.- Encontramos que la Dirección de Servicios Periciales 
cuenta con las siguientes atribuciones: 

l.- Emitir dictámenes en las diversas especialidades, a 
petici6n del Ministerio Público, de la Policfa Judicial, de -
las demás autoridades administrativas de la Procuradurfa y de 
las autoridades judiciales del fuero común, 

!!.- Atender las solicitudes de otras autoridades o ins
tituciones previo acuerdo del Procurador y sin perjuicio de -
la atención preferentes que debe de dar a las autoridades que 
alude la fracción antes citada. 



85 

8.- La Oirecci6n General de Control de Procesos cuenta 
dentro de sus atribuciones con adscripci6n a su cargo y res
ponsabilidad de las Direcciones de Consignaciones Y Represen 
taci6n Social en lo Familiar y Civil. Además de corresponder 
le. el vigilar y coordinar los Agentes del Ministerio PQblico 
adscritos a los juzgados y salas penales a fin de que: 

l.- Intervengan en los procesos penales, promoviendo las 
diligencias tendientes a comprobar el cuerpo del delito, la -
responsabilidad penal de los inculpados y la reparaci6n del -
daño. 

ll.- Pidan el embargo precautorio de bienes para los - -
efectos de reparaci6n del daño. 

9.- La Direcci6n de Consignaciones dependiente de la Di
recci6n General de Control de Procesos, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l.- Ejercitar la acción penal ante los tribunales compe
tentes por los delitos de orden común, dejando a su disposi-
ci6n a los detenidos, así como los objetos que hubiere rela-
cionados con los hechos en los casos que corresponda. Solici
tar las órdenes de aprehensión de los presuntos responsables, 
cuando se reQnan los requisitos del 16 Constitucional o de -
comparecencia cuando así proceda. 

!!.- Devolver a la Dirección General de Averiguaciones -
Previas para su perfeccionamiento, las averiguaciones que es
time incompletas, señalando las diligencias que deban practi
carse o las pruebas que deban recabarse para la debida inte-
graci6n. 

"• . '' . 

10;- La o1~ecci6n de Representación Sochl en lo Fami- -
1 lar y ctv'il:·Óepen'di~nte de la OtrecciÓn G~ner~l de Control 
de Procesos. 1 e ¿Órresponde vi g i 1 ar y. coordinar a .1 ós Ag'entes 

C'-; 
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del Ministerio Público adscritos a los juzgados familiares y 
civiles correspondiente a fin de que: 

I.- Intervengan en los juicios en que sean parte los m~ 
nores o incapacitados y los relativos a la familia, el esta
do civil de las personas sucesorios y todos aquellos en que 
por disposición legal sea parte o deba darse vista al Minis
terio Público. 

11.- Concurra o intervenga en las diligencias y audien
cias que se practiquen en los juzgados y salas familiares y 

civiles de su adscripción y desahoguen las vistas que se les 
den. 

11.- Dirección General Técnico Jurfdica y de Supervi- -
si6n, dentro de las atribuciones de esta Dirección encontra
mos las siguientes: 

!.- Ralizar los estudios y emitir las opiniones y dict! 
menes derivados de las consultas de carácter jurfdico que -
les sean formuladas por el Procurador, por los titulares de 
las diferentes dependencias de la institución: 

11.- Dictaminar en los asuntos en que el Procurador o -
por delegación de éste los Subprocuradores deban decidir: 

a).- Sobre la procedencia del no ejercicio de la acción 
penal y archivo de la averiguación 

b).- Sobre la solicitud de sobreseimientri:de·~o~,proce~ 
sos. penale~. · ~ 

12.- ElDirecÚ'r.IÍ~neral ¿ Adniiriistraci'.~¡, };Re:cursos 
Humanos eje rcerá.;}ils'.: s f~Ü·i e~~~s a tri buci Cl~es f; .. 

~' .. ·,··-)';.:· .·-,:.<·" 

1:~ Est~k1e2~H cCl~ a'p;ob~ci6o def P?ocurador. 1 as poli 
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ticas, normas, sistemas, criterios y procedimientos de la aQ 

ministración de los recursos humanos, financieros, materia-
les de la procuradurfa de conformidad a sus programas. 

13.- La Dirección de Administración cuenta dentro de --· 
sus funciones con las siguientes: 

l.- Formular el anteproyecto del presupuesto de la Pro
curadurfa y someterle a la consideración del Director Gene-
ral de Administración y Recursos Humanos. 

11.- Registrar ei ejercicio del presupuesto de la Proc~ 
radurfa a través de las partidas correspondientes, adminis-
trar los gastos y llevar la contabilidad general de la inst! 
tuci6n con acuerdo del Director General de Administración y 
Recursos Humanos. 

14.- Direcci6ri de Recursos Humanos, esta Dirección se -
encargará de: 

l.- Tramitar todo lo relativo a nombramientos, ascensos 
renuncia, promociones, cambios de adscripción, licencias, y 

dotación de documentos de identificación para el personal de 
la procuradurfa, en ningOn caso se acreditará como-servidor 
pOblico de la institución, mediante la representación o pla
ca respectiva a quien no preste servicios en la mis_ma. 

-l!.- Llevar el registro y control generaFy•e1--de~entr!_"· 

das y salidas del personal que corresponda«'de.la PFocu'ra'dú,- -
r fa. ·. '>~: , \:: .;._'_.::~·~·- ,:,:}: 

. ".'.'. .- ·;, ;-.: ~,'- ,. .,, , .. ' 
>i'.:.:·, ,-;.,:' ~-~~~h'.: ·«"·,:.·: 

1s.- La Dirección de Pro~ramación ct.e·;f,ftivfdades;y Re-
cursos, • téndrá 1 as si gufente s a i;;; 6üc1ciü'~~i¿f_X·::: '·-~'{: '; · .· 

I> Acordar ~on•'~] Procu'rad~o~:·;:~n~~~;;.:¡e".'.l·u;s~;icia del· -

o i st rJ fo• Fe-cieta1 S~s asunto 5' de' su_ ~o~pft~Wfi ¡Í; 
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11.- Promover la instrumentaci6n técnica administrativa 
de las disposiciones que en la materia dicten las unidades -
de apoyo globalizador de la administraci6n pQblica federal. 

16.- La Direcci6n del Instituto de Formaci6n Profesio-
nal, tendrá las siguientes atribuciones: 

!.- Planear, implementar, desarrollar, controlar y eva-" 
luar el sistema de formaci6n y actualización profesional -en -
la Procuradurfa. 

11.- Promover la captación de aspirantes-a servidores pQ 
blicos de la institución. 

17.- La Direcci6n de Coordinación Interna, tiene las si
guientes funciones: 

!.- Recibir, registrar y turnar las denuncias o quere- -
llas que se presenten directamente en la Procuradurfa, para su 
debida radicaci6n o integraci6n, asf como registrar las que se 
inicien en las Agencias Investigado~as y Mesas de trámite des
concentradas. 

18.- La Dirección de Prensa y Difusi6n, tiene a su car--
go: 

1.- Coordinar las relaciones de la institución con los -
medios de comunicaci6n social y reunir y difundir la informa-
ci6n de conseguir y difundir la información sobre las activid~ 
des que en ejercicio de sus atribuciones lleva a cabo la Proc~ 
radurfa, editar y distribuir las publicaciones que ésta reali
ce, así como las demás atribuciones que le señalan las leyes -
y los reglamentos. 
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ORGANIZACION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Estipulado en el Artículo 102 de la Constituci6n Mexic! 
na en vigor encontramos establecidos los fundamentos de orga
nizacidn y creaci6n de la Procuraduría General de la Repúbli
ca, el cual establece: 

La ley organizará el Ministerio Público de la Federa- -
ción, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos -
por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, de
biendo estar presididos por un Procurador General, el -
que deberá de tener las mismas cualidades requeridas pa 
ra ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

La Procuraduría General de la República, presidida por 
el Procurador para el despacho de las atribuciones que esta-
blecen la Ley Orgánica de la propia Procuraduría y otros ord~ 
namientos aplicables se integrará con: 

1.- Procuraduría 
2.- Subprocuraduría 
3.- Supervisi6n General de Servicios Técnicos y Crimin! 

lfsticos 

-- 4.- Con_tr~l ori a In terna 
5.- Direccidn Genera 1 de Adm in is tra-c i6n 
6.~ Direcci6n General Jurídico Consultiva 
7.- Direcci6n General de Proced i mi en tos:- Penales. 
8.- Direcci6n de Comuni caci 6n Social._ 
9.- Dirección de Amparo 

10.- Dirección de Juicios Federales y de C~risulta. 

11.- Direcci6n Técnica Jurídica. 
12.- Dirección de Documentaci6n y Estuúos Legislativos 
13.- Dirección de Averiguaciones Previ~s 
14.- Dirección de Control de __ Procesos 
15.- Di recci 6n de Control de-Estu~efacientes 

16.- Dirección de Parti¿ipa¿ión Social: 
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17.- Dirección de Servicios Periciales 
18.- Dirección de Recursos Materiales 
19.- Dirección de Recursos Humanos 
20.- Direcci6n de Recursos Financieros 
21.- Delegaciones de Circuito 
22.- Delegaciones de Procedimientos 

1.- El Procurador General de la República preside al Hj_ 
nisterio Público Federal y que tiene las atribuciones que le 
confiere la Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexi
canos, la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la Repú
blica y las leyes, tratados y demás disposiciones que emanan 
de la Constitución. 

Corresponde originalmente al Procurador la representa-
ci6n, trámite y resolución de los asuntos que competen a la -
Procuraduría General de la República para el buen despacho de 
aquellos. 

Son servidores públicos sustitutos del Procurador, en -
primer lugar, el Subprocurador y en segundo, el Supervisor G~ 
neral de Servicios Técnicos y Criminalfsticos. 

2.- Son atribuciones ~el Sijbprocurador: 

I.- Auxiliar al Procurador en las funciones que este lo 
confiera. >: · :,: ,¿: , .· 

:: ;: 1 ::? :fü.~t:4r.t~:~fü}~¡~{;~}f ;:it: ¡¡¡·~¡; :f ::::~ 
lidad. ""'' :;;"'.U!<··;;;' ... ,,,.:.::;;; ·· · 

,___..: .,, , , :·:T::··~l:·;·_.. >:~~! -~:·)''é, · ~· , _,., ·:~~;..~~\ · /~· ::-'·;· :: · ·-.: .. · · · >·;· 
-; -~e 'í.~~~~'.~,·: ·,:;~:-'.t~ ·~ ?.·{'> -~ ;'·- ' .·.· -

1 í s tic!~~ - 5~:~:v!t~:t:~!:~:re~tf,:~~J~~+~:~:;~~~;~~~~·º~ttg.f~~:i ~; 
'--'~.;-~;e''"-,<~--~=-- '.~~~: .. ~ <~-4~ ':_,/i~~-- _,_;;:;"e~-·- ~ 
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Supervisor General, Agentes del Ministerio Público Federal, y 

los que tendr~n las siguientes funciones: Supervisar y coord1 
nar directamente las funciones de las unidades concentradas -
de la Policía Judicial Federal y orientar las actividades de 
las otras unidades de la corporación, conforme a las normas -

aplicables, sin perjuicio de las autoridades y de mando Inme
diato que tienen los Delegados de Circuito que tienen sobre -
las áreas desconcentradas. 

4.- Son atribuciones de la Contraloría Interna: Organi
zar, Instrumentar y coordinar el sistema Integrado de Control 
de la Dependencia, con cargo a las normas y lineamientos que 
fije la Procuraduría General de la República y la Secretarfa 

General de la Federación, en el ~mbito de sus respectivas com 
petencias. 

5.- La ·Dirección General de Administración tiene a su -
cargo las~sigul~n~es: Coordinar y supervisar las funciones -
que desarrci1iii'n las Direcciones de Recursos Humanos y Recur-
sos Finan'Cief'~s. 

6.~{s~~latribui:lones de la Dirección General Jurfdica y 

Consultiv~'\ cJordlnar y supervisar las funciones que desarro

llan5~s;'oi~~·tc'iónes de Juicios Federales y de Consulta·; de -
Aníp'ar'o; Úfriica Jurídica y de Documentación de Estudios Legl~ 

__ lafiv().5:-';iX:;;c~i~;,;.~·;:~ · 

7.-,,La;Dirección G1meral de Procedlmi.entos Penales, tiil_ 

ne a s{c,~:~g~;~.]as, s)guientes funciones: Coordinar y supérvic
sar las füncfones' .. de·l.as .Dire.cciones de Ave.ri9,uacion~s Pre- -
vi ~s y~ d~rc~ri~~ói\d~ P~ocestl's ;• · !!•. • ;; 

.¡_ - s}n .ªfüf~'.JQ1on~s. de ia Di~e{c\b~id2~ci~'l~Nir:rn" s~ · 
·p1 a ne ar, or9a~izaF,.éoorciinar.YX~Jec'utá ~'-1()s\p'róg'fa~a s• ci a 1 : 

de co~unicácl6n so'cial y de relaé:idnes pdbl:icas}';¡'~é~()nf~rmi~ 
dad con 1.os lineamientos que seiial~ l~'.seCretaha de.:Gobtirna-

- . '---r=~'---· --
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ci6n, conforme a su competencia y los que disponga el Procur! 
dor. 

9.- La Direcci6n de Amparo, dentro de sus funciones ti~ 
ne las siguientes: Intervenir en todos los juicios de amparo 
con la representaci6n que le señalan al Procurador General de 
la República y a sus agentes la fracci6n XV del artfculo 107 
Constitucional, y la fracci6n IV del artfculo 5° de la Ley de 
Amparo. 

10.- Son atribuciones de la Direcci6n de Juicios Feder! 
les y de Consulta: Intervenir en los juicios en que la Fede
raci6n sea parte o tenga interés, así como los que se venti-
len en el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

11.- La Direcci6n Técnica Jurídica cuenta dentro de sus 
atribuciones con las siguientes: Dictaminar remitiendo al Pr~ 

curador o Subprocurador, para su aprobaci6n, los casos de no 
ejercicio de la acci6n penal; de conclusiones no acusatorias 
o conclusiones que no comprendan algún delito que resulte pr~ 
bada durante la instrucci6n. 

12.- La Direcci6n de Documentaci6n y Estudios Legislatl 
vos cuenta dentro de sus atribuciones con las siguientes: Sii 
tematizar informaci6n jurídica documental referida principal
mente a la procuraci6n y administraci6n de justicia y distri
buirla entre los servidores públicos de la Instituci6n. 

13.- son atribuciones de la Direcci6n de Control de Pr~ 

ceses: Sostener por medio de los Agentes del Ministerio Pú-
blico Federal adscritos a los juzgados o tribunales, el ejer
cicio de la acci6n, de acuerdo con las normas aplicables en -
las causas que se sigan ante aquellos solicitando las 6rdenes 
de aprehensión de comparecencia o de cateo, así como los ex-
pertas y las medidas precautorias procedentes. 
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14.- La Policía Judicial Federal se estructura, según -
lo determine el Procurador, por las unidades concentradas de
pendientes de la Supervisi6n General, y por las desconcentra
das bajo el mando de las Delegaciones de Circuito. 

15.- Son atribuciones de la Direcci6n de Control de Es
tupefacientes: Planear, proponer al Procurador y dirigir los 
programas de la campaña contra la producci6n y comercializa-
ci6n de estupefacientes, sicotrópicos y otras substancias no
civas o peligrosas para la salud, tomando en cuenta las pre-
venciones que sobre éstas contengan, la Legislaci6n Penal y -
Sanitaria y las demás normas aplicables a la materia y sin -
perjuicio de las atribuciones de otras dependencias. 

16.- La Dirección de Participaci6n Social tiene dentro 
de sus funciones las siguientes: Estructurar y mantener un -
sistema de vinculaci6n entre la Procuradurta General de la R~ 
pública y los diversos sectores representativos de la sacie-
dad, ast como promover y reforzar los mecanismos de inter re
lación con las autoridades competentes que de los demás nive
les de gobierno para los efectos de atender los planteamien-
tos tendientes a mejorar los sistemas de procuración e impar
tici6n de justicia. 

17.- La Dirección de Servicios Periciales cuenta con -
las siguientes atribuciones: Formular los dictamenes que, de 
acuerdo con al ley procesal aplicable, le sean encomendados -
para la comprobación del cuerpo del delito .Y la responsabili
dad penal del inc11lpado, en los hechos que puedan ser consti
tutivos de delitos del fuero federal. 

18.- Son atribuciones de la·Direcci6n de Recursos Mate
riales: 

i.-· Ejecutar el proyecto de adquisiciones y programar -
las miimas con ba~e en las prioridades de cada área. 
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11.- Establecer y desarrollar el sistema de administra
ci6n de los recursos materiales de la Procuraduría y d~ 
terminar su adecuada utilizaci6n. 

19.- La Direcci6n de Recursos Humanos cuenta dentro de 
sus funciones con las siguientes prerrogativas: Proporcionar 
a la dependencia, en coordinaci6n con el Instituto Nacional -
de Ciencias Penales, los recursos humanos adecuados para el -
cumplimiento de sus objetivos. 

20.- Son atribuciones de la Direcci6n de Recursos Fina~ 
cleros: Coordinar y elaborar el anteproyecto anual de presu-
puesto de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades -
presupuestales de cada ~rea. 

21.- Delegaciones de Circuito y de Procedimientos: son 
Organos Descentralizados de la Procuraduría General de la Re
pública, que actúan con la competencia territorial que deter
mine el Procurador, para el ejercicio de las atribuciones da
das por acuerdo del propio titular de la dependencia. 
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ORGANIZACION DE LA PROCURADURIA DEL ESTADO DE MEXICO 

REGIMEN DEL PERSONAL DE LA INSTITUCION 

1.- Un Procurador General de Justicia 
2.- Un Subprocurador General 
3.- Tres Subprocuradores 
4.- El Cuerpo de Agentes del Ministerio Público, inte-

grado por: 

a) Un Coordinador de Auxiliares 
b) Los Agentes del Ministerio Público, auxiliares -

del Procurador que sean necesarios. 
c) Un Director General de Averiguaciones Previas 
d) Un Subdirector General de Averiguaciones Previas 
e) Un Director de Quejas 
f) Los Jefes de Departamento de Averiguaciones Pre

vias y de Quejas que sean necesarios 
g) Los Agentes del Ministerio Público Visitadores -

que sean necesarios 
h) Un Director de Control de Procesos 
i) Un Subdirector de Control de Procesos 
j) Los Agentes del Ministerio Público, Investigado

res que sean necesarios 
k) Los Agentes del Ministerio Público, adscritos a 

los Tribunales que >ean necesarios 
1) Los Sfndicos de los Ayuntamientos en los c~sos y 

en la forma que previenen las leyes. 

Sóh atribuciones del Procurador General de Ju''sticiL~_ 
del Estado de México: 

I.- Velar por el respeto a la Constituci6n Gener'l d~ ~ 

la República y la fiel observancia de la particular 'del 
Estad¿ y las Leyes que de ambas emanen. 

11.- .Prestar· con~ejo jurldico al Gobierno del Estido· e 
~niervenir perspnalmente en los asuntos que esp~¿ialme! 
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te le encomiende el Gobernador. 

111.- Dar a los Funcionarios y Empleados de la Procura
durfa las instrucciones generales o especiales que esti 
me convenientes, para el cumplimiento de sus deberes. 

El Subprocurador General y los Subprocuradores tendrán 
las siguientes atribuciones: 

1.- Ejercer todas las funciones que seftale esta Ley pa
ra el Procurador, durante las faltas temporales de éste. 

11.- Resolver por delegación del Procurador, los casos 
de no ejercicio de la acci6n penal desistimiento de és
ta y formulación de conclusiones no acusatorias. 

111.- Conocer de los negocios que discrecionalmente 
acuerde el Procurador. 

IV.- Acordar con los Titulares de las Dependencias que 
le sean adscritas por el Procurador. 

Corresponde a Coordinación de Auxiliares armonizar téc
nica y administrativamente el trabajo de los Agentes Auxilia
res, acordando con el Procurador o con los Subprocuradores s~ 

gún corresponda, los asuntos sobre los que aquéllos deben dif 
taminar. 

Son atribuciones de los Agentes del Ministerió Público, 
auxiliares del Procurador: 

1.- Dictaminar en los asuntos en .q~e el P~oc~rad6r, el 
Subprocurador General y .1 os Subprócúradores ~deba~: deci-
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dir: 

a) Sobre la procedencia del desistimiento de la acción 
penal 

b) Sobre 1 a formulación de conclusiones de no acusación 

c) Sobre 1 a falta de elementos para ejercitar 1 a acción 
penal 

d) Sobre la autorización de la revocación de una orden 
de aprehensión no ejecutada, asl como respecto a la 
revisión de la conformidad del Ministerio Público P! 
raque se conceda la libertad por desvanecimiento de 
datos. 

Son facultades y obligaciones de los Agentes del Minis· 
terio Público: 

r.- Recibir las denuncia~ o quer-ellas que _les sean:pre
sentadas practicando las averigU-aciones prévías que CO!)_ 

cedan para el ejercicio _de 1~ a~ci6n"pena1--

!!.- Concurrir diariamente a los tribunales de su ads-
cripci6n para oir notificaciones, promoviendo lo que e~ 
timen para el desenvolvimiento de cada proceso. 

La Dirección de Control de Procesos se comprondrán de: 

!.- Dirección; 

!!.-Subdirección; 

!!!.- Oficina Central de: Co-lltrol; 

IV.- Jefatura· de :Agentes de Ministerio Públ leo y Agen
-tes -adscr-i tos -a.Lramo: ena 1; 
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V.- Jefatura de Agentes del Ministerio Público y Agen-
tes adscritos al Tribunal Superior de Just~cla del 
Estado y a los Juzgados del ramo Civil. 

La Dirección de Control de Procesos recabará coplas de 
las actas que se levanten en las Agencias del Ministerio Pú-
bl lco del Estado y en la Policía Judicial. De las consignaci!!_ 
nes, archivos, incompetencias, así como de los exhortos envl! 
dos a otras autoridades; de los peritajes que formule el per
sonal de los servicio periciales; de los autos dictados por -
los Jueces Penales del Estado, de las promociones de los Agen 
tes del Ministerio Público adscritos; de las conclusiones, d~ 
sistimientos de acción penal, sobreseimientos, expresión de -
agravios, resoluciones de primera y segunda instancia y de t!!_ 
das aquellas actuaciones que tengan trascendencia en el proc~ 

so penal; del parte del cumpl imieto de las ordenes de aprehen 
sl6n ejecutadas por la Policía Judicial; expedirá a las Auto
ridades respectivas copia certificada de los documentos enum~ 
rados a través de los agentes del Ministerio Público adscri-
tos a los Juzgados y Tribunales cuando por extravío del expe
diente sea necesaria la reposición del procedimiento. 

La Dirección de la Policía Judicial se compondrá de: 

I.- Direccl6n; 

II.- Subdirección. 

·;.: ;,.,· :•,,:·,:·:·~'.!''" 

v. ot1~d~ l\d,mí~Jstraúva.·/ 

VI.- Gu~rdia··J~ A~enies · 
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El Ministerio Público tendrá bajo sus 6rdenes inmedia-
tas a la Policfa Judicial la cual sujetará sus actividades en 
todo caso, precisamente a las instrucciones que reciba de - -
aquél. 

Las Policfas del Estado de México son auxiliares del -
Ministerio Público y por tanto tendrán la obligaci6n de aca-
tar las ordenes que éste diera en el ejercicio de sus funcio
nes. 

La Direcci6n de Servicios Periciales se compondrá de: 

1.- Dirección 

11.- Subdirección 

111.- Departamento de Criminalfstica e Identificación -
que contendrá: 

a) Laboratorio de criminalfstica, con secciones de quf
mica, bioqufmica, física, examen técnico de documen
tos, balfstica, explosi6n, incendios y fotograffa. 

b) Oficinas de casillero de identificaci6n judicial con 
clasificación dactiloscópica, nominal, fotográfica, 
de retrato hablado y de modo de proceder. 

Departamento de Dictámenes Diversos que comprenderá: 

a) Oficina de Tránsito de Vehículos 

b) Oficina de Ingeniería y Topograffa 

c) Oficina. de Mecánica y Electricidad. 
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d) Ofi cfna de Contabilidad y Evaluación; 

e) Ofi c1 na de Intérpretes; 

f) Servicio Médico Forense; y 

g) Las demás oficinas que sean necesarias. 

El Centro de Des a rro 11 o de Recursos Humanos contará con: 

!.- Un Director; 

JI.- El Personal Docente y Administrativo necesario. 

Son atribuciones del Centro de Desarrollo de Recursos -
Humanos, la selección cientHica del personal de la Procurad!!_ 
rfa en sus diversos aspectos, asf como la realizaci6n de las 
actividades que tiendan al constante perfeccionamiento técni
co y ético de dicho personal. 

Las tareas docentes que lleve a cabo el Centro de Desa
rrollo de Recursos Humanos, serán obligatorias para el perso
nal de la Procuraduría, según lo determine el Reglamento res
ect ivo. 

La Dlrecc16n de Administración contará con: 

!.- Un Director; 

!l.- Un Subdirector; 

JI!.- Oficial ia de Partes 

!v.- Las distintas Unidades Administrativas que el Pr! 
supuesto de Egresos autorice. 
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La Dirección de Administración tiene a su cargo: 

Tramitar lo relativo a nombramientos, ascensos, renun-
cias, remociones, vacaciones y dotación de documentos de iden 
tificación para el personal de la Procuradurfa por acuerdo -
del Procurador. En ningún caso se acreditar~ como funcionario 
o empleado de la institución, mediante la credencial o placa 
respectiva a quien no preste servicios en la misma. 

Habrá un Jefe de Departamento de Manifestación de Bie-
nes que tendrá como atribuciones: 

!.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones conteni
das en los artfculos 67, 6B y 70 de la Ley de Res
ponsabilidades de los Funcionarios y Empleados Pú
blicos del Estado, de los Municipios y Organismos 
Públicos y Descentralizados. 

!!.- Las demás que le encomiende el Procurador. 
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POLICIA JUDICIAL 

CUALIDADES Y NOCIONES 

La denominación de Policía Judicial, no es la apropiada 
ya que ésta se conserva como una reminicencia de la etapa an
terior a la Constituci6n vigente, la facultad investigadora -
residía en los 6rganos jurisdiccionales y para la realizaci6n 
de ésta se form6 un grupo de empleados a su servicio, éste -
grupo estaba encargado de ejercitar y cumplir las funciones -
del 6rgano jurisdiccional. 

La Policía Judicial es un auxiliar de los 6rganos de -
justicia (Artículo 21 Constitucional), del Ministerio Público, 
en la investigaci6n de los delitos en la búsqueda de la prue
ba, en la presentación de testigos, ofendidos e inculpados, -
asf como de la ejecuci6n de las órdenes que dicta el Ministe
rio Público y que son: presentaci6n, aprehensión e investiga
ci6n. 

Se debe diferenciar entre la Policía Judicial y la Poll 
eta Preventiva, ya que la función de una y otra son diferen-
tes. 

La Policía Preventiva, como su nombre lo indica es la -
encargada de la prevención de los actos ilícitos, puesto que 
ésta cuida del orden, que no se cometan faltas o infracciones, 
es decir, su carácter es el de prevenir y depende de las aut~ 
ridades municipales. 

En cambio la Policía Judicial tiene intervención cuando 
ya ha sido cometido el delito y por instrucciones del Minist~ 

rio Público, se avoca a investigar y perseguir a los autores. 
El maestro Julio Acero en su obra dt=Oerecho Procesal Penal -
nos da el sentir de José natividad M~cfas, quien dice que la 
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Policfa Judicial "está formada por los auxiliares mediante los 
cuales el Ministerio Público ejerce sus funciones (89). 

El fundamento legal lo encontramos en el Artículo 21 - -
Constitucional, en el que se concede al Ministerio Público el 
ejercicio de la acci6n penal y establece su mando directo e i! 
mediato sobre la Policfa Judicial. 

La Policía Judicial ejercitará sus atribuciones, cum
pliendo órden expresa del Ministerio Público, excepto en los C! 
sos de urgencia, en los cuales la Policfa Judicial podrá proce 
der, pero deberá dar cuenta inmediata a sus superiores. 

El vocablo de Policía Judicial deriva de la palabra "Po
litia o Polis" que significa el gobierno o buen 6rden de una -
ciudad o república. Existen diversas acepciones, entre las CU! 
les podemos señalar las siguientes: 

"a) Que en el pasado desempeñaban en México diversas fu! 
cienes inclusive el juzgar y que hoy en dfa se encuen- -
tran reducidas. 

b) Los Constituyentes de 1916 formaron un organismo de -
Policía Especial planteando el Ante-proyecto de Carranza. 

Antel i~ei. dice que la Policía Judicial "estudia el con-
junto de los medios que sugieren las diversas ciencias para la 
constataci6n del delito o el descubrimiento del autor. 

Goldstein, por su parte define a la criminalística como 
una disciplina auxiliar del Derech'o Penal que 'se ocupa del de1 
cubrimiento y comprobaci6n del delito y de su autor" (90). 

(89).- Julio Acero. ob. cit. P&g; 29. 

(90) .- G~~c!a R~m!rez, Sergio. Ob. ~it. P&g. 226. 
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

La Policfa Judicial actúa en las primeras diligencias -
legales para el esclarecimiento del delito y toma las medidas 
urgentes para el aseguramiento de los responsables, {por 6r-
den del Ministerio Público), haciéndolo constar en actas. 

Las atribuciones de la Polida Judicial del fuero fede
ral como el fuero común son: 

a) Recibir denuncias y querellas 

b) Practicar diligencias urgentes, dando cuenta al Ml-
ntsterlo Publico correspondiente, por mandato y bajo 
control de éste directamente {artfculo 21 Constitu-
ci'onal). 

c) Investigar hechos dellctuosos y acreditar la identi
dad de los responsables, recabando pruebas de los d~ 
litos y de la participaci6n de aquéllos. 

d) Cumplir citas y presentaciones 

e) Detener en caso de flagrante delito 

f) Ejecutar aprehensiones y catees, y 

g) Dar cumplimiento a las órdenes que reciban de sus s~ 
peri ores. 

Todas éstas las encontramos establecidas en el artfculo 
35 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la Repú-
bl ica y en los artfculos 2° y 113° del Código Federal de Proc~ 

dimientos Penales. 
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En el C6digo Mexicano de Justicia Militar, en su artfc~ 

lo 47 encontramos señalada que la función de la Policfa Judi
cial está a cargo de un cuerpo permanente y en los militares 
que por su cargo o comisión desempeñan estas funciones. 

En el articulo 1º del Reglamento de la Policía Judicial 
Militar, ésta es considerada como un cuerpo especial para - -
auxiliar al Ministerio Público en los delitos cometidos por -
mil ita res. 

En lo que respecta a la Policfa Judicial de las entida
des federativas, deben de atender lo que establece el artfcu
lo 21 de la Constituci6n en el que instituye al Ministerio P~ 
blico y prevee la existencia de la Policía Judicial. 

Las facultades con que cuenta la Policía Judicial le 
son dadas por el Ministerio Público para la realización de tQ 
das las diligencias de la Averiguación Previa y las demás que 
le señalan las leyes. 

ORGAN 1 ZAC !O N 

La técnica policial recluta numerosos agentes, sujetos 
a estudio y entrenamientos especiales que los constituyen en 
auxilio para las investigaciones de procuradores y tribunales. 
Para la selección y formaci6n de sus agentes requieren ser m~ 
xicanos por nacimiento, mayor de edad; tener la enseñanza se
cundaria, acreditar que han observado buena conducta y no ha
ber sido sentenciados por delitos intencionales; deben de 
aprobar el examen de ingreso, seguir y aprobar los cursos que 
imparta el Instituto Técnico de la 'Procuraduría. Los anterio
res requisitos se encuentran establecidos en la Ley Orgánica 
de la Procuradurfa General de la República, en el articulo 14 
fracción 1 y IJ. 
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De acuerdo con el articulo 21 de nuestra Constitución, 
en nuestro país funcionan diferentes cuerpos de Policía Judi
cial, y son: Federal, del Distrito Federa 1, de las Entidades 
Federativas y Militar. 

La Policía Judicial Federal, está constituida por: Jef~ 
tura; Subjefatura; Comandancia, Guardia de Agentes, Sección -
de Trámites y Control y Oficina de Antecedentes Policiacos e 
Identificación. Tiene además un Reglamento Interior que esta
blece las labores de cada dependencia. De la misma manera su 
Ley Orgánica establece que como auxiliares del Ministerio Pú
blico Federal y de la Policía Judicial Federal se encuentran 
los C6nsules y Vicecónsules Mexicanos en el Extranjero; los -
Capitanes y Patrones de Embarcaciones y Pilotos responsables 
del manejo de Aeronaves; las Policías Preventivas y Judicia-
les, locales y federales, en la república, en las Entidades -
Federativas con excepci6n del Oistr1to Federal, los funciona
rios de mayor jerarquía dependientes de las diferentes Secre
tarfas de Estado; en el Distrito Federal, los funcionarios -
autorfzados por el titular de cada dependencia del Poder Eje
cutivo en los asuntos de su ramo. En los dos últimos casos, -
los funcionarios tan pronto tengan conocimiento de la comi- -
si6n de un delito, deben iniciar la denuncia, acusación o qu~ 
rella, deben de avisar al Ministerio Público Federal para que 
continúe el procedimietno, dentro de las 24 horas siguientes 
al conocimiento de los casos. 

La Pal lela Judicial del Estado de México de acuerdo con 
la Ley Orgánica, está organizada en: Dirección, Departamento 
Administrativo, Departamento de Investigaciones de Emergencia, 
Guardia de Agentes y Escuela Técnica de Policía. 

La Policía Judicial de las entidades federativas, depen
de del Procurador de Justicia y est5 integrada por: Jefe, Sub
jefe, Comandante, Jefes de Grupo y Agentes. 
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En la Policía Judicial Militar están facultados los Je-
fes, Oficiales y Tropas para ejercitar la función policiada; -
además la desempeñan los militares que accidentalmente ejerci
ten las funciones de cuartel y oficiales de día, los comandan
tes de guardia, los comandantes de armas. La Policía Judicial 
permanente estará integrada por el personal designado por la -
Secretaría de la Defensa Nacional y dependerá directa e inme-
diatamente del Procurador General de Justicia Militar, Artícu
lo 49 del Código Mexicano de Justicia Militar. 

INTERVENC!ON DEL MINISTERIO PUBLICO Y DE LA POL!CIA JUDl 
CIAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Todas las diligencias que realiza el Ministerio Público 
las hace constar en actas, que se denominan de Policía Judi- -
cial o Averiguación Previa; en éstas deben recoger todas las -
actividades, experiencias y verdades; no debiendo ser sólo una 
simple relación de hechos, sino que se deben de hacer constar; 
el lugar y la hora en donde se inicie la averiguación; el nom
bre de la persona que denuncia y si le constan los hechos o no, 
sus datos generales y después la relación de los hechos. 

Cuando el delito deje vestigios o pruebas materiales de 
su perpetración, el Ministerio Público o el Agente de la Poli 
cla Judicial lo hará constar en el acta que levante, recogié! 
dolos si fuere posible. (Artículo 98 del Código de Procedi- -
mientes Penales del Distrito Federal), Cuando se encuentren 
las personas o cosas relacionadas con el delito, se describi
rán detalladamente su estado y las circunstancias conexas. -
Si para la comprobación del delito, ~e sus elementos o de sus 
circunstancias, tuviere importancia el reconocimiento de un -
lugar cualquiera, se hará constar en el acta la descripción -
del mismo, sin omitir ningún detalle que pueda tener valor. -
(Artículo 97 del Código de Procedimientos Penales para el Di~ 

tri to Federal). 
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El Ministerio Público siempre debe de actuar con escru
pulosidad, cuando hay testigos y están presentes, se anota -
sus datos generales y se hace constar su declaraci6n; en el -
caso de que no se encuentren se les cita y cuando en el segu~ 

do citatorio enviado no obedecen le ordena a la Policfa Judi
cial que los localice y presente. Dará fe, en el acta, de los 
instrumentos que se utilizaron para realizar el delito; de -
las lesiones; de las huellas de violencia en las personas y -
objetos; de los documentos que se relacionesn, describiéndo-
lso y agregándolos a las diligencias, y de todos los elemen-
tos que ameriten averiguación. 

Cuando requiera la informaci6n de otra autoridad o de -
la intervención de peritos, los solicitará y el informe o dis 
támen se agregarán al acta. Tratándose de homicidio siempre -
deberá practicarse la autopsia, s61o hay dos casos en que no 
se practica, cuando el juez lo acuerdo previo dictámen de los 
peritos médicos y cuando el Ministerio Público la dispense, -
cuando en un principio tenla la apariencia de un delito pero 
quien falleció fue a causa de una enfermedad. En los casos en 
que se encuentre detenido el supuesto autor del delito, de -
igual manera, se le tomarán sus datos generales y su declara
ción. 

Terminadas todas las diligencias el Ministerio Público 
dicta la resoluc16n en el acta de averiguaci6n previa, y que 
puede tener diferente contenido: 

a) Cuando se encuentran satisfe~hris los requisitos del 
artículo 16 Constitucional. y existe detenido, llevará -
a cabo la consignación, o''.bie.n po~drá a disposición del 
Ministerio Público en 'tú~no,: al ,detenido junto con las 
diligencias, para que.'hte .r1ia:11c'e Ta>consignación. 

b) Cuando no haydete'.~id~.<~loc~l'~mftira las diligen- -
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etas y solicitará la orden de aprehensi6n o de compare
cencia. 

e) Cuando el Ministerio Público tiene detenido, pero no 
ha podido integrar los elementos legales para sonsignar; 
es remitido el detenido a la guardia de agentes de la -
Policía Judicial, a disposición del Director General de 
Investigaciones, junto con el acta, para que un Agente 
del Sector Central la continúe y resuelva. 

d) Cuando hay detenido y la investigación no está con-
cluída, envía el acta a la Dirección General de Investí 
gaciones para su continuación. 

Todo lo anterior se encuentra reglamentado por los ar-
tículos 131, 133, 135 y 135 del C6digo Federal de Procedimie~ 
tos Penales. 

Respecto a la actuación de la Policía Judicial en la -
práctica de diligencia en la investigaci6n de delitos, que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido: "POLJ 
CIA JUDICIAL, DILIGENCIAS DE. De conformidad con los artícu-
los 93 y g5 fracción IV del Código de Procedimientos Pen~les, 
y de acuerdo con el Artículo 21 Constitucional, la Policía J~ 
dicial tiene por objeto la investigación de los delitos, la -
reunión de sus pruebas y la determinación de los responsables, 
objeto que se ejerce a través de sus agentes; pero de acuerdo 
con tales disposiciones no les corresponden hacer inquisicio
nes a petici6n de particulares, de la conducta de personas, -
vigilándolas para descubrir cuál es ésta y aportar sus resul
tados con fines a la obtención de ~ruebas en Materia Civil" -
( 91). 

(91) .- Semanario Judicial de la Federacidn, Tercera Sala. Se~ 
ta Epoca, Volúmen CXXIX, cuarta Parte, Pág. 68. 
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"POLICIA JUDICIAL, PRACTICA DE LAS DILIGENCIAS URGENTES 
POR LA. La Policfa Judicial, como lo dispone el Artfculo 21 -
Constitucional, está legitimada para practicar las diligen- -
cias urgentes procediendo a la investigaci6n de los delitos, 
debiendo dar cuenta inmediata al Ministerio Pablico" (92). 

"POLICIA JUDICIAL, VALOR PROBATORIO DE LAS DILIGENCIAS 
PRACTICADAS POR LA. No es exacto que las diligencias practi
cadas por la Policfa Judicial carezcan de validez, porque -
cuando el Ministerio Pablico actúa en su carácter de autori
dad y Jefe de la Pol1cla Judicial, el juez puede atribuir -
eficacia plena probatoria a las diligencias que aquél practi 
que, sin incurrir en violaci6n del artículo 21 Constitucio-
nal" (93). 

"CONFESIONES, COACCION POLICIACA EN LAS. Aún en la hi
p6tes1s de que la policfa hubiese obtenido las declaraciones 
confesorias de los acusados por medio de la violencia, al mQ 
mento de ratificar frente al instructor, convalidaron aqué-
llas, purg6ndolas de cualquier vicio de que pudiesen adole-
cer, debido a que por la investidura del funcionario judi- -
c1al, se estima que depusieron libres de toda coacci6n" (94) 

(92).- Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca, -
VolGmen 43, Segunda Parte. pgg. 29. 

(93).- Jurisprudencia 232 del A éndice. Al Semanario Judi- -
e al de a Fe eracion. 1917 - 1975. Volumen Pr mera -
Sala. Segunda Parte. Pag. 505. 

(94).- Jurisprudencia y Té~is Sobresalientes 1955 - 1963. -
.Qll..:.__¡:.Jj;_, Tésis 766. P5g. 201. 
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c o N c L u s I o N E s 

Después de haber realizado un análisis sobre la denuncia 
y la querella, se puede hacer mención de lo siguiente: 

1.- La prohibición de realizar resquisas iniciadas ya -
sea por declaración anónima, secreta e ror iniciativa de la -
autoridad, es una de las mejores evoluciones que ha tenido el 
derecho en nuestro país; porque de esta manera se manifiestan 
las garantías individuales contenidas en nuestra Carga Magna. 
Aún en la actualidad se realizan ciertas actividades, como -
las llevadas a cabo en las aduanas (tratando de descubrir dr~ 
gas), o en los vuelos (para descubrir plantíos de amapola), -
etc. de acuerdo a las necesidades del país son necesarias pa
ra poder proteger a la sociedad en su económia, bienestar y -

salud. 

2.- Por medio de la denuncia, querella, excitativa y - -

autorización, se inicia el periódo denominado de averiguación 
previa o preparación del ejercicio de la acción penal; que -
presentadas de manera verbal o escrita, ponen a funcionar la 
actividad del Ministerio Público. 

3.- Existen diferencias entre la denuncia y la tjuerella 
pudiéndose destacar las siguientes: 

DENUNCIA 

a) Es la simple transmisión 
del conocimiento sobre -
el hecho delictuoso. 

·QUERELLA 

al Además de dar a cono-
cer a la autoridad in-· 
vestigadora la comi- -
sión del delito, soli
cita sea perseguido y 

sancionado su autor. 



DENUNCIA 

b) El denunciante no llega a 
ser parte en el procedi-
miento. 

c) Cuando sea presentada por 
un funcionario público, -
no será ratificada. 

d) Es hecha por cualquier 
persona. 

e) Las personas morales no -
necesitan apoderado. 

f) Su presentación es oblig! 
toria, de lo contrario se 
incurre en el delito de -
encubrimiento. 

g) No es requisito de proce
dibil idad. 

h) No procede el perdón ni -
el desistimiento. 

QUERELLA 

b) El querellante durante 
el procedimiento coad
yuva con el Ministerio 
Público. 

c) Siempre será ratific! 
da. 

d) Solo será presentada -
por la persona ofendi
da, salvo un caso: ral'. 
to, por el marido. 

e) Admite las figuras de 

los apoderados y repr~ 
sentantes. 

f) Su presentación es fa
cultativa, de acuerdo 
al criterio del ofendi 
do. 

g) Al igual que Ja excita 
tiva y la iutorizaii5n 
son requisitos de pro
cedibilidad. 

h) Procede en ambos y se 
encuentran dentro de -
l~s causas de extin- -
sión de_ este derecho. 
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4. Tratándose de delitos perseguibles por querella no 

cualquier persona puede reclamar los hechos delictuosos, 

bien puede suceder que el afectado prefiera, por convenir a 

sus intereses que los hechos queden ignorados aún cuando no 

se castiguen, de acuerdo al razonamiento antes citado seria 

conveniente el que los delitos patrimoniales fueran 

perseguibles a petición de parte a excepción en los que 

exista calificativa agravante. 

S. El Ministerio Público, en la averiguación actúa 

como autoridad, es el encargado de recibir las denuncias y 

las querellas, es auxiliado por la policía judicial, que se 

encuentra bajo sus órdenes; por el ofendido; por los peritos 

y por terceros. En el fuero común, del Distrito Federal, 

sus agentes se encuentran comisionados en agencias que 

funcionan en las delegaciones de policía. 

Persiguen los delitos, junto con la policía judicial, 

realizan las actividades necesarias para la comprobación del 

cuerpo del delito y de la presunta responsabilidad. Una vez 

reunidos todos los requisitos exigidos por la ley y 

realizadas todas las diligencias consignan; despu~s de ese 

momento, automáticamente deja de ser autoridad y pasa a ser 

parte en el proceso. 

6. La independencia de los funcionarios del Ministerio 

Público, en el ejercicio de sus funciones deberá estar 

garantizada por las Constitucionei y las Leyes Orgánicas de 

los Estados, las cuales establece~ln las condiciones para el 

ingreso, · formación y permanencia de quienes sirvan a la 

Procuraduría de Justicia. 



Creando una carrera ministerial y dando a los 

funcionarios ministeriales una mayor seguridad en la 

realizaci6n de sus funciones, mediante su selecci6n de 

acuerdo a la f6rmula para magistrados y Jueces, ast como su 

inamobilidad. 
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